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OBLIGACIONES PATRONALES

, El Código contempla obligaciones que deben cumplir 
los patronos, de carácter imperativo, las mismas que se esti­
man incorporadas a todo contrato, aún contra la voluntad 
de las partes; sin perjuicio de que, tanto el patrono como el 
trabajador establezcan otras obligaciones lícitas, que no 
sean contrarias a las prescripciones del Código del Trabajo, 
a la moralidad y buenas costumbres.

El Código del Trabajo contempla disposiciones de ca­
rácter imperativo y prohibitivo. Aún cuando estas segundas, 
tienen el mismo carácter de las primeras, para llamarlas 
con mayor propiedad, es necesario establecer que éstas ú l­
timas constituyen obligaciones negativas y, aquellas, las
primeras, obligaciones de carácter positivo.

*
Obligaciones positivas.
, %

Norma legal:

Son obligaciones del pa trono:
%

1 a— Hacer ei pago de las cantidades que correspondan al t ra b a ­
jador, en los térm inos del con tra to  y de acuerdo con las prescripciones 
de este Código. (A rt .  39, numeral I o del C. del T. E.)

Estudio:
\

La primera obligación patronal es la de pagar al traba­
jador la remuneración que le corresponda, ya sea de acuer­
do con el contrato, o ya de acuerdo con la ley o con la cos­
tumbre del lugar, o con los pactos colectivos, sujetándose, a
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este respecto, a las prescripciones de los Arts. 45, 46, 47, 48 
y 49 del Código del Trabajo.

Si no cumplieren los patronos, con esta su obligación, 
pueden ser multados por los Inspectores del Trabajo, porque 
en nuestro concepto, sobre este aspecto, no se encuentra v i­
gente la disposición contenida en el numeral 35 del A rt. 579 
del Código Penal. Además, la demora en el pago de las re- 
muneracionse, constituye causal de term inación del contra­
to, como lo estudiaremos oportunamente.

Norma legal:
2?— Insta lar las fábricas, ta lleres, o f ic inas y demás lugares de 

trabajo, sujetándose a las disposiciones legales y a las órdenes de las 
autoridades sanitarias. (A r t .  39, numera l 2 o del C. del T. E.)

Estudio:

Para la prevención de accidentes y en general con el 
ánimo de evitar los riesgos del trabajo, para velar por las 
condiciones de salud de los trabajadores, se impone esta 
obligación patronal. Para el cum plim iento  de la misma, dé­
bese tener en cuenta las disposiciones de los siguientes Arts. 
del Código del T raba jo : 345, 346 y 347.

En caso de incumplim iento de esta obligación y de las 
que constan en el capítulo de la prevención de riesgos de tra ­
bajo, medidas de seguridad e higiene y puestos de socorro, 
tiene la Dirección General del Trabajo, la facu ltad  de impo­
ner multas hasta de quinientos sucres, de acuerdo con lo es­
tablecido por el Art. 359 del propio Código del Trabajo.

Además, para el caso de accidentes de trabajo, existe 
otra sanción, contemplada en el Art. 334 del citado cuerpo 
de leyes, la misma que dice: "las indenminzaciones determ i­
nadas por este títu lo  se aumentarán en el cincuenta por 
ciento cuando el riesgo se produzca por no haber observado 
el patrono las precauciones que, según los casos, prescribe 
e! capítulo de prevención de los riesgos de trabajo, y que de­
terminan los reglamentos".

Norma legal:

Indem nizar a los trabajadores por los accidentes que sufr ie ren en 
el t raba je  y por las enfermedades profesionales. (A r t .  39, num era l 39
del C. del T. E.)
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Para los efectos de esta obligación patronal, es necesa­
rio tener presente, todas las disposiciones constantes en el 
capítulo 49 del títu lo  49 del Código del Trabajo, así como el 
cuadro valorativo y la enumeración de enfermedades profe­
sionales.

Norma -lega l:
Establecer comedores para los obreros cuando estos traba jen  en 

número de doscientos o más en la fábrica o empresa y los locales de 
traba jo  estuvieren situados a más de dos k ilómetros de distancia de la 
población más cercana. (A rt .  39, numeral 49 del C. del T. E.)-

Estudio: C

Esta obligación no puede ser más adecuada y justiciera 
ya que el patrono tiene que dar facilidades para que el obre­
ro pueda cumplir con su cometido y, la justicia de esta dis­
posición, se pone de manifiesto, aún más, si se considera en 
nuestro medio, la d if icu ltad  del transporte y, las pocas vías 
de comunicación que tiene el país.

En caso de no cumplirse con este mandato legal, los 
Inspectores de! Trabajo, tienen la obligación de imponer 
multas, hasta que se de cumplim iento al mismo.

Norma legal:
i

Establecer escuelas elementales en benefic io  de los hijos de los 
trabajadores, cuando se tra te  de centros permanentes de t raba jo  u b i­
cados a más de dos k i lómetros de d istancia de las poblaciones, y s iem­
pre que la población escolar sea por lo menos de veinte niños. (A rt.  
39, numeral 5° del C. de T. E.)
I

Estudio:

Esta disposición, es justa si se repara en que es necesa- 
sario culturJzar a nuestros trabajadores y, mayormente, si el 
Estado no puede atender en forma eficiente a la educación 
de los ciudadanos. Es necesario que los patronos contribu­
yan de esta manera a una obra de verdadera importancia 
social y nacional.

Por el cumplim iento de esta disposición deben velar tan­
to los Inspectores del Trabajo como también los funciona­
rios y maestros del ramo educacional.
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Norma legal:
Llevar un registro de trabajadores, en el que conste el nombre 

edad, procedencia, estado c iv i l,  fechas de ingreso y salida. (A r t .  39, 
numeral 6o del C. de! T. E.)

I* •

Estudio:
j  i .

Para los fines de estadística, tiene una importancia ca­
pital, esta obligación patronal, porque para regular las con­
diciones de trabajo de los empleados y obreros, establecer 
salarios y sueldos mínimos, juzgar de sus necesidades, etc., 
etc., se precisa de datos estadísicos, si se quiere realizar una 
labor científica y ajustada a la realidad. Por lo mismo, en el 
cumplim iento de esta disposición legal debe colaborar la 
Sección de Estadística de la Dirección General del Trabajo  y 
el Servicio de Inspección de la misma.

Además, del cum plim iento de esta obligación, depende 
también el de la señalada por el numeral 13 del A rt. 39 del 
Código del Trabajo.

Tiene íntima relación con este numeral, el Art. 89 del
C

propio Código del Trabajo, el que para mayor inteligencia, 
lo transcribimos: "En todo establecimiento que se ocupe a 
menores de diez y ocho años deberá llevarse un registro es­
pecial en que conste su edad, la clase de traba jo  a que se lo 
destina, el número de horas que trabajen, el salario que per­
ciben y la certificación de que el menor ha cumplido o cum­
ple su obligación escolar.— Copia de este registro se enviará 
mensualmente al Inspector del Trabajo, sin perju icio de en­
viarla también a la Ofic ina de Estadística y Colocación.. 
Aquellos funcionarios podrán exig ir las pruebas que estima­
ren convenientes para asegurarse de la veracidad de los da­
tos declarados en el registro.

Norma legal:

Proporcionar oportunam ente  a los traba jadores los útiles, ins­
trumentos y  materia les necesarios pora la e jecución cfel traba jo , en 
condiciones adecuadas, para que este sea realizado. (A r t .  39, num e­
ral 7° del C. del T. E.).

Estudio:
i l  ^

Ya manifestamos que el patrono debe dar las mayores 
.acilidades para que el trabajador pueda cum plir con su co-
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metido, porque, de lo contrario, no sería culpa de su parte, 
el no realizar su trabajo, si el patrono no le ha proporciona­
do los útiles y herramientas necesarias para la realización 
de su labor, porque el trabajador, aún cuando no ejecute 
su labor, tiene derecho a percibir las remuneraciones co­
rrespondientes, en virtud de que el mero hecho de estar a 
órdenes del patrono, significa trabajo efectivo, en conform i­
dad a lo dispuesto por el Art. 78 del Código del Trabajo.

Norma lega l:

Conceder a los trabajadores el t iem po necesario para el e jercic io 
del sufragio en las elecciones populares establecidas por la ley, s iem­
pre que dicho t iem po no exceda de cuatro  horas. (A r t .  39, numeral 8o

del C. del T. E.)
r

Estudio:

El ciudadano trabajador, elemento integrante de una 
sociedad, tiene obligaciones que cum plir no sólo con respec­
to a su patrono, sino con la Patria, con la ciudad o con el 
cantón en donde vive y, de donde es originario, en el caso.

Para efectos de este cumplim iento ineludible de sagra­
dos derechos cívicos, por parte del trabajador, el patrono, 
tiene la obligación de concederle el tiempo necesario, fa c i l i ­
tándole el ejercicio del sufragio, sin contrariar el afán pa­
triótico de los trabajadores.

%

Norma lega l:

Respetar a las asociaciones de los trabajadores. (A r t .  39, num e­
ral 9? del C. del T. E.)

• % •

Estudio:

Constituyendo como constituyen las asociaciones obre­
ras o de empleados, los organismos más eficaces de defensa 
de los intereses de los trabajadores y, siendo estas agrupacio­
nes protegidas por la ley del Trabajo, nadie debe desestimar 
su valor, nadie debe atacar a su integridad ni rechazar su
existencia ni atentar contra su desarrollo, menos aún su pa­
trono.

Sinembargo, queremos hacer un pequeño reparo sobre 
esta disposición, referente a la necesidad de poner esta ob li­
gación de carácter patronal, solo respecto a las asociaciones

u n i v e r s i d a d  c e n t r a l  183
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de trabajadores legalmente constituidas, porque no sería da­
ble que esta protección legal alcanzara y comprendiera Q 
asociaciones ¡lícitas o de cualquier naturaleza que funcio­
nen fuera de la ley. Cuando el patrono, no diere cumplimien­
to a esta obligación, se hace responsable del delito estableci­
do por el Art. 189 del Código Penal, el mismo que dice: "Se­
rá reprimido con prisión de un mes a un año el que ejerciere 
violencia sobre otro o le amenazare para obligarle a tomar 
parte en una huelga o boycot. La misma pena sufrirá el pa­
trón, empresario o empleado que, por sí o por cuenta de al­
guien, suspenda en todo o en parte el traba jo  en sus estable­
cimientos o escritorios, con el f in  de imponer a sus depen­
dientes modificaciones en los pactos establecidos; y los que 
por solidaridad, hicieren lo propio en otros establecimien­
tos". Además, de acuerdo, con el A rt. 190 del propio Código 
Penal: " la  misma pena se aplicará al patrón, empresario 
empleado, que por sí o por cuenta de alguien, ejerciere coac­
ción para obligar a otro a tom ar parte en alguno de los actos 
determinados en la segunda parte del artícu lo anterior, o 
para abandonar o ingresar a una sociedad obrera determi­
nada".

Norma lega l:

Perm it ir  a los traba jadores  fa l ta r  o ausentarse del trabajo , para 
desempeñar comisiones de la asociación a que pertenezcan, siempre 
que ésta de aviso al pa trono con la oportun idad  debida.— Los traba ja­
dores comisionados gozarán de licencia por el t iem po  necesario y vol­
verán al puesto que ocupaban conservando todos los derechos deriva­
dos de sus respectivos contratos; pero no ganarán  el salario corres­
pondiente al t iem po perdido. (A rt .  39, numera l 10 del Código del T ra­
bajo E cu a to r ia n o ) .

Estudio:

Tenemos que hacer los mismos reparos, anotados ante­
riormente, en lo que dice relación a este artícu lo: en. lugar 
de salario debió ponerse "rem uneración", por las razones ya 
indicadas; y, de la misma manera, por los motivos que cons­
tan en el artículo y numeral que antecede, se debe referir 
este otro numeral, solo a las asociaciones de trabajadores,
legalmente constituidas.

Cuando una asociación de trabajadores, legalmente
constituida, comisionare a alguno de sus miembros poro

%
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efectos de reclizar alguna labor, el patrono, tiene la obliga­
ción de conceder el correspondiente permiso; pero los traba­
jadores comisionados no perciben remuneración de ninguna 
clase durante todo el tiempo que dure Id comisión y por en­
de el permiso; esta ú lt ima disposición se debe a que las aso- 
ciadiones de trabajadores, pudieran abusar de este precepto 
y, comisionar durante períodos largos de tiempo, a sus 
miembros, si éstos debieran percibir remuneraciones, con lo 
que se irrogaría un fuerte perjuicio al patrono.

Norma lega l:
Sujetarse al reg lamento interno legalmente aprobado. (A rt .  39, 

numeral 1 I del C. del T. E.), ,

Estudio:

El Reglamento Interno, constituye una lim itación al 
contrato de trabajo y, establece medidas disciplinarias, en 
virtud de la dirección concedida al patrono para realizar el 
trabajo; de tal manera que, siendo legalmente establecido 
un Reglamento Interno, el trabajador debe acatarlo, so pe­
na de incurrir en fa ltas por las que, el patrono puede san­
cionarle con multas, así mismo, legalmente reconocidas en 
el Reglamento aprobado.

Norma lega l:

T ra ta r  a los trabajadores con la debida consideración, no in f i ­
riéndoles m altra tos  de palabra u obra. (A r t .  39, numeral 12 del C. del 
T. E.)

Estudio:

Deber del patrono es tra ta r a los empleados ü obreros, 
con la debida corrección, considerándolos como personas, 
como sus semejantes, sin atacar a su dignidad, ni realizar 
contra ellos actos de fuerza, máxime que este hecho puede 
constituir una razón para que el trabajador de por te rm ina­
do el contrato respectivo.

Norma legal:
I

Confer ir  g ra tu itam en te  al traba jador, cuantas veces lo solicite, 
certif icado relarivo a su traba jo .— Cuando el traba jador se separe de­
f in it ivam ente , el pa trono estará ob ligqdo a confer ir le  un cert i f icado  
que le-acredite:
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%

q ) El t iem po de servicios;
b) La clase o clases de traba jo ;  y,
c) Los salarios percibidos. (A r t .  39, numeral 13 del C. del T.E.)

Estudio:

Esta disposición tiene uno .importancia especial, pues­
to que el trabajador a donde vaya a solic itar trabajo, nece­
sita, justif icar el haber prestado anteriormente servicios, de 
acuerdo a determinados salarios, con la aptitud y compe­
tencia necesarias, así como también, cert if icar y abonar su 
honorabilidad en el desempeño de anteriores cargos y, aún, 
cuando lo creyere necesario el mismo trabajador, el motivo 
por el que abandona el anterior empl.eo o trabajo.

Norma lega l:
A tender las reclamaciones de los trabajadores. (A r t .  39, numeral 

14 del Código del T. E.)
*  •

Estudio: o

Esta obligación interesa no solo al traba jador sino al 
patrono; ya que si este ú ltimo, con un criterio ecuánime, sin­
cero y justiciero atiende a los reclamos legales de sus traba­
jadores, evitará toda suerte de conflictos posteriores que, en 
veces, llegan a tom ar proporciones insospechadas y, a agra­
varse en forma absoluta, porque no han sido atendidos en 
forma correcta, los reclamos de los trabajadores. '

Norma lega l:

Proporcionar lugar seguro para la guarda de los instrumentos y 
útiles de traba jo  pertenecientes al t raba jador,  sin que le sea líc ito rete­
ner esos útiles o instrumentos a t í tu lo  de indem nizac ión , garantía o 
cualqu ier otro moiivo. (A r t .  39, numera l 1 5 del Código del T,. E . ) .

Estudio:

Esta disposición tiene dos aspectos: una referente a que 
el patrono debe proporcionar las facilidades correspondien­
tes para que las cosas de su propiedad o de propiedad del 
trabajador, los instrumentos de labor, se guarden en lugar 
seguro, no se pierdan y, en definitiva-, no sufra tanto ?l pa­
trono como el trabajador, ningún perju icio en este aspecto.

Y, otra, referente al hecho de que no es l í c i t o  para el 
patrono, retener los instrumentos de traba jo  p e r te n e c ie n te s
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al empleado u obrero, por ningún motivo, ni a títu lo de in­
demnización, garantía, etc., la misma que tiene su funda­
mento justiciero si se considera que, el trabajador, en la ge­
neralidad de los casos, por no decir siempre, tiene como ún i­
ca fuente de subsistencia de él y de toda su fam ilia , el sala­
rio o sueldo que percibe por su trabajo y, para desarrollar la 
labor correspondiente a su trabajo habitual, precisa de esos 
instrumentos, de los que no debe ser despojado, por ningún 
motivo.

Norma lega l:
Fac i l i ta r  la inspección y v ig i lanc ia  que las autoridades p ra c t i ­

quen en los locales de trabajo , para cerciorarse del cum p lim ien to  de 
las disposiciones de este Código y darles los informes que para ese 
efecto sean indispensables. Los patronos podrán exig ir les que presen­
ten credenciales. (A rt .  39, numeral 16 del C. del T. E.).

‘I  •

Estudio:

Siendo las autoridades del trabajo, las encargadas de 
velar por el cumplim iento de las disposiciones del Código de 
esta materia y, sancionar a los que violaren dichas disposi­
ciones, el patrono tiene la obligación de dar las facilidades 
correspondientes para que los Inspectores y, en general las 
autoridades del trabajo, realicen su cometido y, de la misma 
manera, in fo rm ar sobre todos los aspectos que solicitaren d i­
chas autoridades; única forma esta de hacer factib le y efec­
tivas todas las garantías consignadas en las distintas leyes 
de trabajo.

Norma lega l:
Pagar al t ra b a ja d o r  el sa lario correspondiente al t iem po perdido, 

cuando se vea im posib i l i tado  de t ra b a ja r  por culpa del patrono. (A rt.  
39, numeral 18 del C. del T. E.).

Estudio: * •
é  «  »

Constituyendo la remuneración la única fuente de in­
gresos capaces de satisfacer las necesidades del traba­
jador y, contando este, con esta base, la mínima, a veces, 
para su subsistencia, no sería justo que, el empleado u 
obrero, por culpa del patrono, deje de percibir lo que le co­
rrespondiere en el caso de haber realizado la labor. Este ar­
tículo se relaciona íntimamente con el Art. 78 del Código del
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Trabajo que establece que el mero hecho de estar a órdenes 
del patrono, se debe entender como trabajo efectivo.

Además, en este artículo, es necesario efectuar el cam­
bio del término "salario", por el térm ino "remuneración".

%

Norma legal:
Pagar al t raba jado r  el c incuenta  por c iento  de su sueldo o salario 

en caso de enfermedad no profesional, hasta por un mes, en cada año, 
previo ce r t i f icado  médico que, acredite  la im posib i l idad para el t ra b a ­
jo, o la necesidad de descanso. (A rt .  39, numera l 18 del C. del T. E.).

Estudio:

Cuando el trabajador adquiere alguna enfermedad no 
profesional, el patrono tiene la obligación de abonarle la m i­
tad de remuneración que le correspondería en el caso de rea­
lizar su trabajo. Esta norma está inspirada en la necesidad 
de cuidar de la salud de los trabajadores y en el hecho de 
protegerlos en los instantes que más necesitan de dinero.

I  *
Norma legal:

4

Proporcionar a las asociaciones de trabajadores, si lo so lic ita ren, 
un local para que instalen sus ofic inas, en los centros de t ra b a jo  s i tu a ­
dos fuera de las poblaciones. Si-no existiere uno adecuado, la asoc ia­
ción podrá emplear, para este f in ,  cua lqu ie ra  de los locales designados 
para a lo jam ien to  de los trabajadores. (A r t .  39, numeral 19 del C. del 
T. E.).

Estudio:

En este precepto legal, por las razones ya consignadas, 
es preciso aumentar el requisito de que las asociaciones de 
trabajadores, deben ser legalmente constituidas, para que 
estén comprendidas en el privilegio establecido en la dispo­
sición transcrita.

La Ley garantiza la existencia de las asociaciones de 
trabajadores legalmente constituidas y en este aspecto, pa­
ra que éstas puedan realizar sus sesiones, es indispensable 
que cuenten con un local adecuado y, si éste no pueden ob­
tenerlo, dado el hecho de que el lugar del traba jo  está a le ja­
do de las poblaciones; el patrono, naturalmente, tiene que 
proporcionar dicho local y, si él tampoco estuviere en posi­
b ilidad de hacerlo, los trabajadores están autorizados para
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o c u p a r ,  el local que sirve para su albergue, para su aloja­
miento.

Norma lega l:
Descontar de los salarios las cuotas que, según los Estatutos de 

la asociación, tengan que abonar los trabajadores, siempre que la aso- 
cición lo "solicite. (A r t .  39, numeral 20 del C. del T. E.).

Estudio:
fc €  é •

Por esta otra manera la Ley protege también a las aso­
ciaciones de trabajadores — legalmente constituidas—  ase­
gurando el aspecto económico de las mismas y dando las co­
rrespondientes facilidades para que, por medio del patrono, 
el que dispone de mejores posibilidades para ello, cobren y 
recauden las cuotas fijadas y determinadas legalmente, por 
los Estatutos de las asociaciones de trabajadores.

Norma lega l:
Pagar al t raba jado r  los gastos de ida y vue lta  cuando, por razo­

nes de servicio, tenga que trasladarse de un lugar d is t in to  del de su 
t residencia. (A rt .  39, numeral 21 del C. del T. E.).

Estudio:
0

El patrono tiene la obligación de abonar los llamados 
viáticos, cuando hubiere ordenado al trabajador se traslade, • 
por razones del servicio, de un determinado lugar a otro, en 
virtud de que el trabajador cumple estas órdenes, y realiza 
dicho viaje sólo por motivo de su trabajo.

Parece que esta obligación patronal, no debe estable­
cerse y tener valor en los contratos en que el empleado u 
obrero se ha comprometido a realizar un trabajo, en virtud 
del cual tiene que v ia ja r constantemente de un lugar a otro, 
y si ya, en el contrato se ha determinado una remuneración 
total, incluyendo el valor de los llamados viáticos, no sería 
procedente, en vista de esta situación, que el patrono vuelva 
a cumplir con esta obligación.

Norma lega l:

Entregar a la asociación a la cual pertenezca el t raba jador m u l­
ta d o /e l  c incuenta por c iento de las multas que le imponga por cu m ­
p lim ien to  del con tra to  de trabajo. (A rt.  39, numeral 22  del C. del 
T. E.).

i

0
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Estudio:
Proteqe económicamente a las asociaciones de traba ja ­

dores, la Ley. porque las multas que hubieren sido impues­
tas al trabajador, en v irtud del incumplim iento de las obli­
gaciones derivadas del contrato, estatuyó, de acuerdo con 
las prescripciones de este Código o del Reglamento Interno 
de la Empresa legalmente aprobado, que el cincuenta por 
ciento de dichas multas ingrese al patr im onio de la Asocia- 
•ción, con lo que se consigue aumentar la base económica de 
ella, la misma que le permite cum plir  con las finalidades, 
como aquella de velar por el cum plim iento  de las obligacio­
nes patronales, así como el asegurar una perfecta armonía, 
dentro de lo posible, entre el patrono y sus empleados u obre­
ros.

Obligaciones negativas del patrono. /

Norma legal:
Prohíbese al pa trono: ' .

a) Imponer m ultas que no se ha lla ren  previstas en el respecti­
vo Reglamento Interno, legalmente aprobado. (A r t .  40, le t ra - (a )  del 
C. del T. E.).

Estudio: •

Siendo el reglamento Interno, elaborado por el patrono 
y, hecho a su arbitrio, precisa de su aprobación por parte de 
la Dirección del Ramo, porque no sería prudente ni aconse­
jado, dejar al criterio de una de las partes, todo lo que se re­
laciona con el régimen interno de trabajo- de una empresa; 
por ello, los reglamentos precisan, para su validez, de tal 
aprobación, por medio de la cual se evita el que se asignen 
obligaciones a los trabajadores, que estén en pugna con las 
garantías y derechos que les han sido concedidos en el Códi­
go del Trabajo. Sólo cuando el Reglamento ha sido aprobado 
legalmente, cobra vigor y, en virtud de esta circunstancia, 
las multas que el patrono puede imponer a sus trabajadores, 
deben ser las contempladas en tal Reglamento, en todo lo 
que se refiere a la conceptuación de la misma fa lta , co.mo al
importe de la multa que dicha fa lta  acarrease consigo, o me­
reciese.

i

I
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Norma legal:
b) Retener más del diez por c iento del salario por concepto de 

multas. (A rt .  40, letra (b) del C. del T. E . ) .

Estudio:

En los casos en que el trabajador hubiere dado motivo 
para que se le imponga multas, de conformidad al Regla­
mento Interno, legalmente aprobado, el valor máximo de d i­
chas multas no puede exceder del diez por ciento de la remu­
neración (y no salario) correspondiente al empleado u obre­
ro, dentro de! período de tiempo que le corresponde percibir 
el importe de dicha remuneración, de tal manera que, si le 
corresponde percibir diariamente la remuneración, no debe 
exceder del diez por ciento de su importe diario, si semanal­
mente, no debe exceder del importe correspondiente a cada 
semana, de igual manera en lo que dice relación a la remu­
neración mensual, y, de manera general, en lo que se refie­
re al período de la remuneración. Esto en lo que concierne 
al total de las multas, porque, en nuestro concepto el valor 
de cada multa, no debe exceder del diez por ciento de la re­
muneración diaria.

Norma legal:
c*) Exigir ai t raba jador Sque compre sus artículos de consumo 

en tiendas o lugares determinados. (A rt .  40, letra (c) del C. del T. E . ) .
I

Estudio:

La remuneración que el trabajador percibe, no tiene 
por menos que dedicarla a los menesteres y cosas que el 
desee, y por otra parte a adquirir los elementos que le sean 
necesarios, donde el prefiera, sin que el patrono, tenga el de­
recho de exigir a sus empleados u obreros que, ellos adquie­
ran dichos objetos en determinados lugares, porque ello sig- 
nicaría atentar contra la misma libertad individual.

.Se burlaría todas las disposiciones del Código del T ra­
bajo, en el caso de permitirse a los patronos, las imposicio­
nes de la naturaleza anotada, porque para nada serviría la 
determinación de sueldos o salarios mínimos, en virtud de 
que estos serían nominales, porque el patrono le explotaría 
obligándole a adquirir los artículos en determinadas tiendas 
o bazares, a precios prohibitivos, con lo que el trabajador,



192
ANALES DE LA

en definitiva, nada habría ganado con percibir una remune- 
' ración mayor.

Norma legal:
d) Exigir o aceptar del t raba jado r  d inero o especies como g ra ­

t i f icac ión  para que se le adm ita  en el t rab a jo  o por cua lqu ie r  o tro  m o ­
tivo. (Art.  40, letra (d) del C. del T. E.).

Estudio:

Esta prohibición legal, exime de obligaciones impues­
tas o voluntarias, al trabajador, relativas a hacer obsequios 
a su patrono, con motivo de su trabajo, porque este aspecto 
constituiría, una verdadera explotación.

Sinembargo, consideramos que es defectuosa la redac­
ción de la letra (d) del A rt. 40 del Código del T raba jo  en v ir ­
tud de que, si es prohibido a una persona recibir en dinero o 
especies, gratificaciones, con el objeto de que conceda tra ­
bajo, no hay razón para denominar a la primera patrono y
a la segunda trabajador.

% •

Norma legal:

e) Cobrar al t ra b a ja d o r  interés sea cuál fuere, por las c a n t id a ­
des que le antic ipe por cuenta de sus salarios. (A r t .  40, letra (e) del 
C. del T. E.).

Estudio:

Los anticipos de remuneración (no salario como im ­
propiamente se hace constar en este artículo) no constitu­
yen préstamos, por lo que no es procedente que el patrono 
cobre interés sobre ellos; no significa sino el cumplim iento, 
por su parte, anticipadamente, de una obligación que ha ad­
quirido con respecto al trabajador, o sea la de abonarle la re­
muneración pactada en conformidad a los términos del con­
trato. *

Una estipulación en el sentido anotado, sería nula y de 
ningún valor, como lo son todos los actos o hechos proh ib i­
dos en este capítulo, ejecutar al patrono.

Norma lega l:

h  . O b liga r g I  t raba jador, por cua lqu ie r  medio, a retirarse de la 
asociación a la que pertenezca o a que vote por de term inada cand ida ­
tura. A r t .  40, letra ( f)  del C. del T. E.).
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Estudio:

N inguna influencia debe ejercitar el patrono, en lo re­
lativo al derecho de sufragio, que tienen los trabajadores, en 
lo que se refiere a las elecciones de los miembros integrantes . 
de las asociaciones de trabajadores, legalmente constitu i­
das.

Se desnaturalizaría completamente, la f ina lidad espe­
cífica y primordial que tienen que cum plir las asociaciones 
de trabajadores, si ellas estuvieran integradas por elemen­
tos escogidos por el patrono, ya qi4e de esta manera, con tra ­
bajadores adictos a los intereses patronales, ninguna ven­
ta ja obtendrían las asociaciones indicadas y, de manera ge­
neral, toda in iciativa o derecho, indicado o reclamado, res­
pectivamente, no tendría acogida de ninguna naturaleza y, 
la f ina lidad primordial que persiguen los sindicatos obreros 
de trabajadores, quedaría desvirtuada en forma absoluta.

Norma legal:
g) Imponer colectas o suscripciones entre los trabajadores. 

(A r t .  40, letra (g) del C. del T. E.).

Estudio:

Las contribuciones, de manera general, deben ser siem­
pre el resultado de sentimientos expontáneos de determina­
da persona, y no el resultado de una obligación impuesta a 
la fuerza o por otros medios coercitivos, reñidos con los más, 
elementales principios de moralidad. Por esta razón no es 
lícito que el patrono imponga contribuciones del carácter 
que ellas tuvieren, a sus trabajadores.

Norma legal:

h) Hacer propaganda polít ica o religiosa entre los traba jado­
res. (A rt .  40, letra (h) del C. del T. E. L

I ’ é i  ’ I |fl

Estudio:

La Constitución de la República, garantiza la libertad 
religiosa, como una cuestión que pertenece al fuero interno 
de las personas; en consecuencia, no es dable que los patro­
nos traten de imponer a los trabajadores, ideologías o doc­
trinas religiosas, en virtud de que cada individuo tiene com-
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pleta libertad pGra pensar y actuar en la manera y en la fo r­
ma lícita que a bien tuviere.

%

Norma lega l:
i) Sancionar al t raba jado r con la suspensión del traba jo . (A rt.  

40, letra (i) del C. del T. E.).

Estudio:
V

El trabajador no puede ser suspendido en su traba jo  y, 
si de hecho se le suspende, o sea, no se le proporciona traba ­
jo, tiene derecho éste a ganar lo que le corresponde, aún 
cuando no trabaje, porque la fa lta , ha sido ocasionada por
el mismo patrono.

Pero cuando al trabajador se le suspende en su trabajo, 
sin concederle el despectivo pago de las remuneraciones, es­
tamos frente al caso, de que, el trabajador, haciendo uso de 
los derechos respectivos, puede solic itar la term inación del 
contrato. Este ú lt im o aspecto, lo estudiaremos detenida­
mente en el capítulo relativo a la term inación del contrato 
individual del trabajo.

Las obligaciones de ios trabajadores, originadas en un 
contrato de esta naturaleza, pueden encasillarse, de la mis­
ma manera que en tratándose de las obligaciones patrona­
les, en dos clases: obligaciones positivas y, obligaciones ne­
gativas.

«i

Obligaciones positivas.

Norma lega l:

a) Ejecutar el t raba jo  en los térm inos del con tra to , con la in ­
tensidad, cuidado y esmero apropiados, en la fo rm a, t iem po  y lugar 
convenidos. (A rt.  41, letra (a) del C. del T. E.).

Estudio:
I

Esta disposición no es sino una concretación del p r inc i­
pio general de carácter civil, por el que los contratos deben 
ejecutarse de buena fe, así como de aquel otro de que todo 
contrato constituye ley para los contratantes. En esta virtud, 
el trabajador, tiene que cum plir con las estipulaciones con­
certadas en el convenio de trabajo, que son sus leyes; estipu­
laciones concertadas en el convenio de trabajo, que son sus 
leyes; estipulaciones referentes a verif icar el trabajo, con la



intensidad, cuidado y esmero apropiados. Es la principal 
obligación del empleado u obrero, y la misma que tiene ca­
pital importancia.

Si el trabajador, llámese este empleado u obrero, no 
cumple con el contrato en la forma indicada en el artículo de 
nuestra referencia y, al contrario, demuestra ineptitud ma­
nifiesta en la ocupación o labor a la que se comprometió, el 
patrono puede solicitar la terminación legal del contrato de 
trabajo, al tenor de lo dispuesto por el Art. 107, numeral 59 
del Código del Trabajo.

De la misma manera, debe dar cumplim iento al contra­
to dentro del tiempo estipulado, en la forma convenida y en 
el lugar designado; puesto que, si no cumple dentro del 
tiempo estipulado, en la forma convenida y en el lugar de­
signado; con las obligaciones adquiridas, tiene que pagar, el 
obrero o empleado los perjuicios de la mora, especialmente 
por el simple retardo, como es.el caso contemplado por el 
Art. 207 del Código del Trabajo.

En la misma forma, si el obrero o empleado no realiza­
re la labor correspondiente durante el tiempo conveni­
do, el patrono, de acuerdo con los Arts. 74 y 77 del Có­
digo del Trabajo, puede descontar y retener de las remune­
raciones que ellos perciben, la parte que corresponda al 
tiempo en que estos no trabajaron, en el caso, o retenerlos la 
remuneración correspondiente a la tarde del día sábado, en 
conformidad a las disposiciones citadas anteriormente.

También, existe ¡ncumpHmiento del contrato por lo que 
sería procedente demandar la terminación del mismo, cuan­
do el empleado u obrero np realiza el trabajo en el lugar de­
signado en el contrato; pues, si no acude a dicho lugar, pue­
de estimarse que fa lta  a su trabajo y, aplicarse, en conse­
cuencia, el numeral 1 ° del A rt. 107 del Código del Trabajo.

Norma lega l:

b) Abstenerse de cuanto pueda poner en peligro su propia se­
guridad, la de sus compañeros de traba jo  o la de otras personas; así 
como la de los establecimientos, talleres y lugares de trabajo. (A rt.
41, letra (b) del C. del T. E J .

• \ # •

Estudio:

Por propia seguridqd de las personas de los trabajado­
res, por el respeto que se merecen los demás trabajadores y,
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por el cuidado necesario e imprescindible que debe tener el 
empleado u obrero de los útiles y herramientas de trabajo y, 
de los locales en donde éste se efectúe, cuidado que debe 
realizarse con e! mayor esmero posible, en atención a la se­
guridad especial de que deben gozar todos dentro del régi­
men interno del trabajo, se ha establecido este punto legal. 
El cumplim iento de esta obligación, tiene capital importan­
cia, porque se relaciona con la misma vida de los trabajado­
res y porque, aún puede acarrear consecuencias penales.

Norma lega l:
c) Restitu ir  al pa trono los materia les no usados y conservar en 

buen estado los instrumentos y úti les de traba jo , no siendo responso-, 
bles por el deter ioro  que or ig ine  el uso m ate r ia l  de estos objetos, ni 
del ocasionado por causas fo r tu i tas ,  fue rza  m ayor o provenientes de 
mala ca lidad o defectuosa construcción. (A r t .  41 , letra (c) del C. del
T. E.). - '

/  >

% # •

Estudio:

El trabajador responde de los materiales e instrumen­
tos de trabajo, que estuvieren a su cuidado, pero esta res­
ponsabilidad alcanza solo a la pérdida o destrucción de esos 
materiales o herramientas, debidas a su especial culpa y no, 
a motivos naturales, al deterioro causado por el mismo uso, 
o a hechos que no pueden ser previstos, como los casos de 
fuerza mayor o fortu itos o, cuando la pérdida o destrucción 
mejor dicho, ésta ú ltima, se deba a vicios ocultos de dichos 
materiales o herramientas, como es el caso de mala construc-f  •

ción o defectuosa hechura de los mismos. Estos principios en 
los que se encuentra informada esta disposición legal, guar­
dan absoluta y completa relación y armonía con las normas 
de carácter civil, especialmente con los Arts. 1.537, inc. 2o y 
1.540 del Código Civil, de tal manera que, las obligaciones es­
tatuidas en esta disposición legal, son lógicas, jurídicas y ade­
cuadas y, tienen un alto sentido moral y justiciero ya que pro­
tege, en este sentido, a los intereses patronales.

Si el trabajador no cumple con estas obligaciones, tiene 
que pagar al patrono los perjuicios que le hubiere ocasiona­
do, en el caso y, cuando los objetos de trabajo, hubieren desa­
parecido o se hubieren perdido, el valor correspondiente a 
ellos.
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9 .

Norma lega l:
d) T ra b a ja r  en los casos de peligro o siniestro inm inente por un 

t iempo mayor que el señalado para la jornada máxima y, aún en los días 
de descanso, cuando peligren los intereses de sus compañeros o del p a ­
trono. En estos casos tendrá derecho al aumento de remuneración de 
acuerdo con las leyes. A r t .  41, letra (d ) ,  del C. del T. E.).

Estudio:

Esta disposición está de acuerdo, por una parte, con lo 
dispuesto por el Art. 67 del Código del Trabajo y, por lo tan­
to, asegura el cumplim iento de dicho precepto legal, y, dispo­
ne a la par que, el trabajo suplementario que se realice por 
esta razón, debe ser abonado en la forma determinada por el 
Art. 72 del Código del Trabajo.

Debemos anotar aquí otro elemento que, es necesario te­
nerlo en cuenta, en lo que se refiere a esta obligación de tos 
trabajadores de realizar su labor en días inhábiles, de des­
canso obligatorio y, aún fuera de la jornada máxima legal y, 
este elemento está dado por el hecho de que peligre los inte­
reses no solo patronales, sino también de los demás traba ja­
dores.

‘ *

Norma íeaal:
e) Observar buena conducta durante el trabajo. (A rt .  41, letra 

(e) del C. del T. E.).

Estudio:
i, .

# • • 
El empleado u obrerp, tiene la obligación de observar

buena conducta, es decir, ser obediente, gozar de una probi­
dad absoluta así como también, de una moral inquebranta­
ble, de ser posible; porque, de lo contrario, el patrono tiene 
derecho a solicitar la terminación del contrato, por las causa­
les determinadas en los numerales 2o y 3P del Art. 1 07 del Có­
digo de! Trabajo, en el caso o, también, a imponerles sancio­
nes y multas, contempladas legalmente en el respectivo re­
glamento.

Norma lega l:

f) C um p lir  las disposiciones del Reglamento In terno expedido en 
forma legal. (A rt .  41, letra ( f ) ,  del C. del T. E.).



108 ANALES DE LA

Estudio:
El Reglamento Interno, legalmente aprobado, destinado 

a asegurar el cumplim iento de obligaciones de menor monta 
por parte del trabajador y del patrono, a asegurar el régimen 
interno de una determinada empresa, a establecer normas de 
convivencia durante el tiempo de trabajo, entre empleados y 
obreros, entre sí, como con respecto a sus patronos; y, f in a l­
mente, a asegurar en forma de fin it iva  las condiciones de hi­
giene y las medidas de prevención de accidentes de trabajo, 
tiene que ser respetado por el trabajador, ya que de esta ma­
nera se garantiza su seguridad personal, las de sus compañe­
ros de trabajo y del local, ta l le r o lugar de traba jo ; establece, 
de hecho, una armonía fundada en el respeto mútuo, tanto 
con los jefes como en relación a los demás compañeros de la- 
bory, en defin itiva, se asegura el desenvolvimiento normal de 
la vida del trabajo. A  estas disposiciones del Reglamento In­
terno, legalmente aprobado, tanto los trabajadores, como los 
patronos; tienen que someterse para evitar molestias y d i f i ­
cultades en lo concerniente a las relaciones que entre ellos 
mantienen.

é

Norma lega l:
• •

g) Dar aviso al patrono, cuando por causa justa fa l ta re  al t ra b a ­
jo. (A rt .  41, letra (g ) ,  del C. del T. E.). •,

4

Estudio:

Es indudable que el patrono, de ser posible, an tic ipada­
mente, debe conocer el hecho de que su traba jador no va a 
concurrir a realizar su labor, por lo mismo, de ahí dimana la 
necesidad imprescindible de que el empleado u obrero dé 
aviso conveniente a su patrono de su fa lta  al traba jo  y, de los 
motivos justificativos correspondientes, para los efectos lega­
les del caso. Caso contrario, si el empleado u obrero, fa lta  
más de tres días consecutivos al trabajo, sin justif icación de 
ninguna naturaleza, y sin el pre-aviso establecido en este 
precepto, el patrono puede solic itar la term inación del con­
trato de trabajó, basado en la disposición constante en el nu­
meral 1° del A rt. 107 del Código del Trabajo.
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Norma lega l:
h) Com unicar al patrono o a sus representantes los peligros de 

daños materia les que amenacen los intereses y la vida de patronos y t r a ­
bajadores. (A r t .  41, letra (h ) ,  del C. del T. E.).

Estudio:

A  nadie escapa, la importancia enorme que reviste esta 
obligación de los trabajadores. Si bien en otros aspectos, pue­
de haber lucha o, por lo menos contraposición de intereses 
entre patronos y trabajadores; en este aspecto, debe existir 
un interés mútuo, la lucha no cabe que alcance al deseo, de 
los trabajadores, de que se destruyan los bienes de su patro­
no y, por otro lado, el mismo trabajador tiene interés en se­
guir en su labor, en seguir percibiendo una remuneración y, 
para ello debe contribu ir al cuidado de los bienes patronales, 
al cuidado de la vida y seguridad de su patrono y de los de­
más compañeros de trabajo.

Norma lega l:
i) Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales 

o de fabr icac ión  de los productos, a cuya elaboración concurran directa 
o ind irectamente, o que ellos tengan conocim iento por razón del t ra b a ­
jo que ejecutan. (A rt .  41, letra (i) del C. del T. E .) .

Estudio:

Los secretos técnicos que les hubieren sido confiados a 
los trabajadores o que, en razón del trabajo, indefectiblemen­
te, hubieren llegado a conocerlos, tienen que ser guardados 
en forma escrupulosa, porque de lo contrario, a más de irro­
gar graves perjuicios a los patronos para quienes trabajan, 
cometen un delito, sancionado por el Código Penal, en su Art. 
336, que dice: "el que maliciosa o fraudulentamente hubie­
re comunicado los secretos de la fábrica en que ha estado o 
está empleado, será reprimido con prisión de tres meses a 
tres años y multa  de cincuenta a cuatrocientos sucres". Lue­
go, cuando se divulgaren secretos, en forma maliciosa o 
fraudulenta, los trabajadores se hacen acreedores a la san­
ción contemplada en el A rt. que antecede y, además, pueden 
estar comprendidos en el A rt. 180 del propio Código Penal, 
que dice: "el que teniendo noticia por razón de su estado u 
oficio, empleo, profesión o arte, de un secreto cuya divulga-
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.  é
ción puede causar daño, lo revelare sin causa justa , será re­
p r im id o  con pris ión de seis meses a tres años y m u lta  de c in ­
cuenta  a qu in ien tos  sucres". C uando  el t ra b a ja d o r ,  estuvie­
re com prend ido  en este caso, com ete  ta m b ié n  el d e l i to  con­
te m p la d o  en él.

N o rm a  lega l:

j )  Su je ta rse  a las m e d id a s  p re v e n t iv a s  e h ig ié n ic a s  que im p o n ­
gan  las a u to r id a d e s .  (A r t .  4 1 ,  le t ra  ( j ) ,  del C. del T .  E .) .

Estudio:

Las au to r idades  que cu ida n  de las cond ic iones en que se 
ha de re a l iza r  el t ra b a jo  y t ienen  la f in a l id a d  de e v i ta r  que se 
susciten o p roduzcan  acc identes p ro fes iona les  o que, los t r a ­
ba jadores se co n ta m in e n  de en ferm edades, im ponen, como 
es n a tu ra l,  c ie rtas norm as a las que t ienen  que su jetarse los 
traba jadores , ba jo  pena de ser sancionados, en fo rm a  legal.

N o rm a  le g a l :

k)  C u m p l i r  con  los dem ás o b l ig a c io n e s  p re sc r i ta s  en este Código. 
( A r t .  4 1 ,  le t ra  ( k ) , del C. del T .  E .) .

Estudio:

Los tra ba jad o re s  t ienen  que su jetarse a las demás o b l i ­
gaciones im puestas por la ley del t ra b a jo ,  com o aque llas  que 
se re f ie ren  a los t ra b a jo s  sup lem entar ios , en caso de acc iden ­
tes, recuperac ión  del t ie m p o  no em pleado en el t ra b a jo ,  etc.

Obligaciones negativas.

N o rm a  le g a l :

a) T o m a r  de la fá b r ic a ,  t a l le r  o e m presa  o e s ta b le c im ie n to ,  sin 
p e rm is o  del p a t ro n o ,  ú t i le s  de r ra b a jo ,  m a te r ia  p r im a  o a r t íc u lo s  e la b o ­
rados. ( A r t .  4 2 ,  le tra  ( a ) , del C. del T . E . ) .

Estudio: •

Es necesario que el obrero lleve una conduc ta  de te 
m anera  que no pueda llegarse a sospechas que t ra ta  de rec 
l iz a r  un robo, ya sea de h e rram ie n ta s  o productos elabore 
dos, o m a te r ia  p r im a , a su patrono. De ahí que t iene  la prc 
h ib ic ión  de coger sin perm iso del pa trono  ta les cosas; porqu
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de lo con tra r io , cuando se encontrare  en su poder a lguno  de 
estos objetos, ya se presume que su án im o  ha sido el de ro­
barlos a su patrono. T iene im portanc ia  en todo sentido esta 
ob ligac ión  negativa  impuesta al traba jado r. Y  aún el p a tro ­
no pudiera  sospechar que existe fa l ta  de p rob idad  en el t r a ­
ba jador y obtener la te rm inac ión  del con tra to  de tra ba jo , 
fundado  en el num era l 3o del A r t .  107 del Código del T ra ­
bajo.

$

N orm a le g a l :

b) Presentarse al t ra b a jo  en estado de e m b r ia g u e z .  (A r t .  4 2 ,  le ­
t ra  ( b ) , del C. del T . E.) .

Estudio:

Es a lte ra r  ia d isc ip l ina  y estar en condic iones de no rea­
l iza r  el t ra b a jo  en forma, e fic ien te , causando serios p e r ju i­
cios al pa trono  el hecho de que el t ra b a ja d o r  concurra  a su 
t ra b a jo  en estado de em briaguez. Toda la d isc ip l ina , reg la ­
mentos, etc., se perderían cuando el t ra b a ja d o r  concurre al 
luga r de su t ra b a jo  en estado de em briaguez. A ú n  más, por 
este m otivo , el pa trono  podría obtener ta m b ié n  la te rm in a ­
ción del con tra to  de tra ba jo , fundado  en la d isposición del 
A r t .  107, num era l 29 del Código del T ra b a jo  Ecuatoriano.

N orm a  lega

c) P o r ta r  a rm as  d u ra n te  las horas  de t ra b a jo ,  a no ser con per- 
m iso  de la a u to r id a d  respect iva . (A r t .  4 2 ,  le tra  ( c ) ,  del C. del T . E .) .

Estudio:
i

N ad ie  puede p o r ta r  a rm as en general, sino con p e rm i­
so de la a u to r id a d  com petente , en este caso de la In tenden­
cia General de Policía, por lo ta n to  los traba jado res  no pue­
den hacerlo  en los sitios de t ra b a jo  sin la a u to r iza c ió n  lega 
correspondiente. La razón es obvia. Ev itar en lo posible le 
rea lizac ión  de de litos o hechos pun ib les en los sitios de t ra ­
bajo, p reven ir  en todo caso cu a lq u ie r  m o t ivo  de de lincuen ­
cia.

N orm a le g a l :

d) H a c e r  co lec tas  en el lu g a r  del t ra b a jo  d u ra n te  las horas de 
labor, sa lvo  p e rm iso  del pa trono . (A r t .  42 ,  le tra  ( d ) , del C. del T. E.).

i
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Estudio:

El t ra b a ja d o r  t iene la o b l ig a c ió n  de re a l iza r  su com eti­
do du ran te  las ocho horas o rd in a r ia s  de labor; de ta l m ane­
ra que, por el deseo de hacer co lectas no debe descuidar el 
c u m p l im ie n to  de este deber in e lu d ib le  e im p o r ta n te  de su 
parte  que t iene que c u m p l i r lo ;  porque si el t ie m p o  dedicado 
al t ra b a jo  lo va a em p lea r en hacer co lectas está p e r ju d i­
cando a su pa trono  y está fa l ta n d o  a las es tipu lac iones del 
con tra to . Pero si el pa trono  lo a u to r iz a ,  le da perm iso para la 
rea lizac ión  de ta les colectas, entonces no com ete n inguna 
fa l ta  en este sentido.

f

N o rm a  le g a l :
♦  * • #

e) Usar los útiles y herramientas suministrados por el patrono
en objetos distintos del trabajo al que están destinados. (Art. 42, letra 
(e) del C. del T. E.).

Estudio:

Si o b l ig a c ió n  del t ra b a ja d o r  es la de c u id a r  de los ú t i ­
les y he rra m ie n ta s  de su pa trono , este cu idado  im p lica  el no 
destinar los  sino para  el uso conven ien te , porque de lo con­
t ra r io  los está destruyendo por su cu lpa , y en ese caso debe 
responder por ellos com o se establece en este a rt ícu lo .

N o rm a  le g a l : .

f) Hacer competencia al patrono en la elaboración o fabrica­
ción de los artículos de la empresa. (Art. 42, letra ( f ) , del C. del T. E.).

Estudio:

Este a r t ícu lo  t iene  m uchas razones y fundam en tos , en­
tre  ellos los que a co n t inu a c ió n  expresam os:

• •

I o— N o es correcto  que un c o m p e t id o r  del pa trono, sea 
a la vez su em pleado u obrero;

2 9— Siendo com pe tido r es indudab le  que ha de desear 
que los productos no tengan  la m ism a ca l id a d  y perfección 
que ios suyos;

39— En consecuencia el t ra b a jo  no se ha de re a l iza r  con 
el esmero y ded icac ión que en todo t ra b a jo  debe poner el 
em pleado u obrero;

4 9— Conocer la fo rm a  de p roducc ión  y aprovecharse de 
e lla  en su benefic io , está reñido con la p rob idad  y honorab i-



I¡dad en el cu m p lim ie n to  de sus deberes, que debe ser el d is­
t in t iv o  de todo traba jador.

N o r m a  le g a l :
g) Suspender el t ra b a jo ,  sa lvo el caso de hue lga . (A r t .  4 2 ,  le tra

(g) j del C. del T. E . ) .

E stud io :

Suspender el t ra b a jo  sin causa legal, es fa l ta r  a la es­
t ip u la c ió n  del con tra to  de ta l manera que, con esto puede el 
patrono, e x ig ir  el cu m p lim ie n to  del con tra to  o la te rm in a ­
ción del m ismo, a base de la disposición constante en el A r t .  
107, num era l l 9 del Código del T ra b a jo  Ecuatoriano.

N orm a  le g a l :

h) A b a n d o n a r  el t r a b a jo  sin causa legal. (A r t .  4 2 ,  le t ra  (h )  del 
C. del T. E . ) .

♦Estudio: ‘ >
§

De la m ism a m anera que en el caso an te r io r  no cabe 
que el t ra b a ja d o r  abandone su t ra b a jo  sin causa legal, cau­
sándole serios perju ic ios  a su patrono, de jando de c u m p l i r  
con lo es tipu lado  y pactado en el con tra to , y, además, cau ­
sando muchas veces serios perju ic ios  a un te rcero  como en 
el caso de los conductores, choferes, etc , que están rea li­
zando su com etido, sin causa justa, abandonaren  su t ra b a jo  
en fo rm e  in tem pestiva ; en este caso, el t ra b a ja d o r ,  aún pue­
de l legar a tener responsabilidad penal. Por esto, es necesa­
rio que se cum p la  el co n tra to  de tra b a jo ,  en fo rm a  e f ic ien te  
sin que, el em pleado u obrero, inm o tivadam en te , sin razón 
a lguna  legal que ju s t i f iq u e  un p roced im ien to  de esta n a tu ­
raleza, abandone su traba jo , suspenda su labor y, cause en 
d e f in i t iv a ,  serios perju ic ios  a su pa trono  y a o tras personas 
que precisan de estos servicios, com o en el caso m encionado.

„  J  , .  t  k  «

TERMINACION DEL CONTRATO

N orm a  lega l:

El contrato individual de trabajo termina:
l 9— Por las causas legalmente determinadas en el contrato, (nu­

meral 1? del Art. 106 del C. del T. E.).

UNIVERSIDAD C EN TR AL ' l \ ) o
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Estudio:

Siendo como es el co n tra to  ley para  los contra tan tes, 
éste te rm in a  por las causas lega lm en te  acordadas entre las 
partes que, no cons t ituyan  v io lac ión  de n in g ú n  precepto del 
Código del T ra b a jo . Una de estas causas, sería por e jem plo 
que, el co n tra to  de t ra b a jo  fenezca  al ve n c im ie n to  del p lazo 
estipu lado, causa ésta ab so lu ta m en te  legal de te rm in ac ió n  
del co n tra to  de traba jo .

Pero si se establece que en un co n tra to , cuya durac ión  
excede de seis meses, éste debe f in a l iz a r  a la te rm in ac ió n  
del p lazo  convenido, sin desahucio  de n in g u n a  clase, esta 
te rm in a c ió n  no es legal, porque con trav iene  a lo es tab lec i­
do por el C ód igo  del T ra b a jo ,  en el sen tido  de que los con­
tra tos  con un p lazo  m a yo r de seis meses, deben ser te rm in a ­
dos, p rev io  el desahucio  correspond ien te .

En genera!, en el co n tra to , com o lo m an ifes tam os, las 
partes pueden a co rd a r  c u a lq u ie r  causa de te rm in a c ió n  de 
éste, s iem pre que no co n tra ve n g a n  a las d isposic iones deL 
Cód igo del T ra b a jo .

N o rm a  le g a l :

2°— Por acuerdo de las partes. (Art. 106, numeral 2o d$l C. del 
T. E.). • "

Estud io : *

Asj com o las partes, de com ún acuerdo, prev ia  iden t i­
f ica c ió n  de vo lun tades , ce lebran un c o n tra to  de tra ba jo , de 
la m ism a m anera , pueden da r lo  por te rm in a d o , en fo rm a 
v o lu n ta r ia .  Por o tra  parte, existe un p r in c ip io ,  el que se ex­
presa en el sentido de que en m a te r ia  ju r íd ica ,  las cosas se 
deshacen de la m ism a m anera  com o se hacen; así como las 
partes se pusieron de acuerdo para la ce leb rac ión  del co n tra ­
to, en igua l fo rm a , pueden hacerlo  para  da r té rm in o  a éste. 
Esta la razón que in fo rm a  a la regla segunda del A r t .  106 
del Cód igo del T ra b a jo , razón que cobra va lidez , siempre 
que las partes, en lo que a tañe  a la te rm in a c ió n  del c o n tra ­
to, se pronunc ien  den tro  del cam po p e rm it id o  por la ley, es 
dec ir  dentro  de la esfera posible d e te rm in a d a  por las leyes 
del traba jo , ya que es necesario, a tender ta m b ié n , a las si­
gu ientes razones: l 9— Porque si b ien, para  la ce lebración 
del con tra to , las partes, el t ra b a ja d o r  o traba jadores , se po-
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nen de acuerdo con el patrono o patronos, en cuanto  se re­
fiere a las estipulaciones y cláusulas que han de in fo rm a r  el 
con tra to  en referencia, sin embargo, las partes, en todo ca­
so, pese a su vo lun tad  en con tra r io , t ienen que sujetarse a 
ciertas disposiciones de orden púb lico  que no pueden ser 
inobservadas. En el caso de ex is t ir  rem uneraciones m ín im as, 
las partes t ienen que sujetarse al im porte  de ellas, aún cu a n ­
do estuvieren de acuerdo en que d icha rem unerac ión  sea in ­
fe r io r  a la m ín im a.

No es razonab le  que, sea sólo el consen tim ien to  de las 
partes, como lo es en lo c iv il,  el que de te rm ine  todos los pa r­
t icu la res  del con tra to  de traba jo . De la m ism a m anera, con 
igual c r ite r io , en lo re la tivo  a la te rm in ac ió n  del con tra to , 
no debe dejarse a la sola vo lun tad  de las partes^ el que d ic ­
ta m in e n  su te rm in ac ió n  por otras razones que las vamos a 
m enc ionar posteriorm ente, ya que esta te rm inac ión , puede 
co n s t i tu ir  v io lac ión  de leyes de orden público.

Si el con tra to  de t ra b a jo  ha sido pactado a p lazo inde­
f in id o  o, el p lazo  de te rm inado  es m ayor de seis meses, es 
es preciso que, previo a su te rm inac ión , se lo desahucie. Es­
ta ú l t im a  disposición es de orden púb lico  y, no puede de ja r 
de ser observada por las partes, a menos de v io la r  la ley y 
s u fr ir  las correspondientes consecuencias, m á x im e  que su 
inobservancia, causa serios perju ic ios  al t ra b a ja d o r ;  y, en el 
caso, de que esta tesis m an ten ida  por nosotros, no fue ra  
aceptada, aún den tro  de lo que se ha estab lecido en el Có­
d igo del T ra b a jo ,  para g a ra n t iz a r  los derechos de los t ra b a ­
jadores, es preciso que se observen c iertas solemnidades, por 
que de lo co n tra r io  se hace ta b la  raza de la ley, con menos­
cabo evidente de sagrados intereses.

29— En la prágtica  hemos observado como ciertas em ­
presas acostum bran  dar t ra b a jo  a las personas que lo nece­
sitan, ya que entre nosotros existe ta m b ié n  un pequeño por­
centa je  de desocupación, a base de que estos suscriben un
docum ento  en el que dec la ran  que es de su vo lun tad , dar por
te rm in a d o  el con tra to  de t ra b a jo  con su pa trono ; desde lue­
go, estos docum entos no t ienen fecha de n inguna  clase y, 

vcuando quiere el pa trono  despedir a un tra b a ja d o r ,  es decir 
dar té rm in o  al con tra to  de tra ba jo , lo hace cuando a bien 
tiene, y, para librarse del pago de indem nizac iones, pone la
fecha correspondiente en d icho papel y, ob tiene su deseo.
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Como esta te rm in a c ió n  es legal, con d icho  documento 
se la com prueba y, el t ra b a ja d o r  se queda en la desocupa­
ción, sin tener opción o derecho al cobro de las in d e m n iza ­
ciones que pud ie ran  corresponderle.

Esta s i tuac ión  ano tada  no es posib le rem ed ia r la ,  dentro 
del sistemo existente, en nuestro  Cód igo  del T ra b a jo ,  por­
que, como m an ifes tam os, el em p leado  u obrero  que precisa 
de ocupación, de t ra b a jo ,  cuando  el pa trono  consiente en 
darlo, se somete a cu a lq u ie r  cond ic ión  y, la que siempre es 
impuesta por los patronos, es la que acabam os de referir.

Para e v i ta r  esta s i tuac ión , es necesario o, s u p r im ir  el 
num era l 2o del A r t .  106 del Cód igo  del T ra b a jo ,  por las ra­
zones anotadas o, a cu d ir  al s igu ien te  a rb i t r io :  que las te r ­
m inac iones v o lu n ta r ia s  de los con tra tos  de t ra b a jo ,  para su 
va l idez , precisen ser suscritas an te  el Inspector del T raba jo .  
Sólo de esta m anera , se podría  e x t i rp a r  esta co rrup te la .

N o rm a  le g a l :

Por lo c o n c lu s ió n  de la o b ra  o s e rv ic io  o b je to  del c o n t ra to .  (A r t .  
106, n u m e ra l  3 °  del C. del T . E .) .

Estudio:

En los con tra tos  de obra c ie r ta  o de servic io d e te rm in a ­
do, es decir  cuando  el t ra b a ja d o r  se com prom e te  a rea l iza r  
un t ra b a jo ,  por la to ta l id a d  de la obra  o por la to ta l id a d  del 
servicio, el c o n tra to  de t ra b a jo  se te rm in a  de hecho, así co­
mo, se te rm in a  al ve n c im ie n to  del p lazo  estipu lado.

Como en los con tra tos  de obra c ie r ta  s iempre se es t ipu­
la p lazo  para la en trega  de d icha  obra o, para  la prestación 
del serv ic io con tra tado ,  se p regun ta  si, cuando  la durac ión  
o el t ie m p o  que debe emplearse en la rea l izac ión  de la obra 
o en la prestac ión del servicio, pasa de seis meses, es nece­
sario que estos con tra tos  ta m b ié n  son desahuciados p rev ia ­
mente a su te rm in ac ió n .

N uestra  op in ión  a este respecto es nega t iva , en v i r tu d  
de lo dispuesto por el A r t .  14 del Código del T ra b a jo ,  en el 
que se establece que el co n tra to  de obra c ie r ta  se hace sin 
considerac ión al t iem po, por lo que no cabe someter lo  a la 
d isposic ión a que hemos hechQ referencia.
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N orm a le g a l ’
Por m u e r te  o incapac id ad  del p a tro n o  o e x t in c ió n  de la persona 

ju r íd ica  c o n t ra ta n te ,  s ino  hub ie re  rep resen tan te  lega l que’ c o n t in u é  la
empresa o negocio . (A r t .  106, n u m e ra l 4 °  del tnc. l p, del C. del T .  E . ) .

>

Estud io :
Tres aspectos es necesario considerar en este p r inc ip io  . 

legal sancionado por el actua l Código del T raba jo ,  a saber:
tf; *

M uerte  del patrono.

El con tra to  de t ra ba jo  te rm ina  por m uerte  del patrono, 
siempre que no hubiere persona a lg u n a fque con t inua re  al 
f ren te  de la empresa o negocio, entiéndase bien, persona y 
no representante legal, como se establece en el A r t .  de nues­
tra  referencia, puesto 'que en este aspecto, se ha produc ido 
una serie y lam entab le  equivocación del legislador, la m is­
ma que demuestra una ignoranc ia  supina de la ley, como lo 
pasamos a demostrar.

El A r t .  38 del Código C iv i l  Ecuatoriano, d ispone: "Son 
representantes legales de una persona, el padre o madre, ba ­
jo cuya potestad vive, su tu to r  o cu rador;  y lo son de las per­
sonas ju ríd icas los designados en el A r t .  540" .  Podrá re fe r i r ­
se a estos reDresentantes legales el a r t ícu lo  mencionado? 
Cuando una persona muere, puede de ja r  representantes le­
gales? Una persona d i fu n ta ,  puede tener representantes le­
gales? La respuesta no puede ser por menos que negativa. 
C om p le tam en te  negativa. Los, que quedan son sus herede­
ros, pero nunca sus representantes legales.

•En d e f in i t iva ,  se da té rm ino  al con tra to  de traba jo ,  
cuando el pa trono  deja de ex is t ir ,  s iempre que su m uerte  ha ­
ya produc ido  tam b ién  la te rm in a c ió n  com ple ta  de la em pre­
sa o negocio, puesto que, de lo con tra r io ,  no se te rm in a  d icho 
contra to . A  este respecto podemos re fer irnos a los s igu ien­
tes casos que pueden presentarse:

*

0 • *

l 9— Los herederos del patrono, continúan con la em­
presa.—  En este caso, t ienen ob l igac ión  éstos, de seguir p ro­
porc ionando t ra b a jo  a los empleados u obreros, t ienen que 
cu m p l i r  fo rzosam ente  con los contra tos de t raba jo ,  los que, 
en consecuencia, no se te rm in a n  por el hecho anotado.
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29— Los herederos del patrono venden el negocio o em- 
presa.—  El com prado r t iene la ob l ig a c ió n  de c u m p l i r  con los
contra tos de traba jo ,  en c o n fo rm id a d  a las norm as legales.

• *
39-— Los herederos arriendan o dan en usufructo la em­

presa o negocio.—  El a r re n d a ta r io  y el u su f ru c tu a r io ,  t ienen 
la ob l igac ión  de respetar los con tra tos  de t ra b a jo  y, en con­
secuencia éstos no se te rm in a n ,  de acuerdo  con el numera l
2° del A r t .  106 del Cód igo  del T ra b a jo .

$

Incapacidad del patrono.

Si el pa trono  l legare a incapac ita rse  c iv i lm e n te ,  es de­
cir, cayera en in te rd icc ión , por locura, p rod iga l idad ,  su cu­
rador puede c o n t in u a r  a d m in is t ra n d o  la empresa o negocio 
y, t iene la ob l igac ión  de segu ir  respetando los con tra tos  de 
t raba jo ,  por lo que en este caso ta m p o co  te rm in a n  aquellos. 
De la m ism a m anera , si el cu ra d o r  del incapaz , a rr ienda, 
vende, etc., la empresa o negocio, el a r re n d a ta r io ,  el usu­
fruc to ,  el adqu iren te ,  etc., t iene  la o b l ig a c ió n  de respetar los 
con tra tos  de t ra b a jo ,  de c o n fo rm id a d  a las d isposic ione a n ­
te r io rm e n te  mencionadas.

Extinción de la persona jurídica.

Sabemos que las personas ju r íd icas , a igua l que las na­
tu ra les , se te rm in a n ,  mueren. En caso de que la persona ju ­
ríd ica se te rm ina re ,  se f in iq u i ta n  ta m b ié n  los con tra tos  de 
t raba jo .  Pero a este respecto, tenemos que m a n i fe s ta r  que, 
prev ia  la te rm in a c ió n  de las personas ju r íd icas , éstas se l i ­
qu idan , prec isam ente  para d e te rm in a r  su s i tuac ión  f ren te  a 
cada uno de los socios o e lementos que las in tegran . Y  para 
este caso de i iqu idac ión ,  los con tra tos  de t ra b a jo ,  no se te r ­
m in a n  por este hecho, en fo rm a  legal, ya que de acuerdo con 
el A r t .  120 del Código del T ra b a jo ,  los pa tronos que fueren 
a l iq u id a r  sus negocios, deben desahuc ia r  a los t raba jadores  
y, en caso de no hacerlo, deben abonarles  las in d e m n iz a c io ­
nes correspondientes.

N o rm a  le g a l :

En caso de e n a g e n a c ió n  de la em presa  o negoc io ,  el ce s io n a r io  
o c o m p ra d o r ,  es ta rá  o b l ig a d o  a c u m p l i r  los c o n t ra to s  de t r a b a jo  del

«
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antecesor. Los t ra b a ja d o re s  te n d rá n  derecho a d a r  po r  te rm in a d o s  esos 
con tra tos  o a e x ig i r  su c u m p l im ie n to .  (A r t .  106, inc. 3P, reg la  4? del

C. del T . E .) .
%

Estud io :

Dos partes contiene esta disposic ión:

Compradores y cesionarios tienen que cumplir los contratos 
de! antecesor.

La ley, a todo trance, quiere g a ra n t iz a r  la es tab i l idad  
de los traba jadores  y, el hecho de que éstos tengan, en lo po­
sible, siempre, un t ra b a jo  remunerado; que éstos no vayan 
a engrosar las f i las  de la desocupación; en todo caso, el le­
g is lador quiere proteger al empleado u obrero, como es na ­
tu ra l ,  ga ra n t izá nd o le  el t raba jo ;  la ley quiere que se cum p la  
el con tra to  de t ra b a jo  y, por ello exige que el comprador, el 
a rrenda ta r io ,  el u su f ru c tu a r io ,  cum p lan  con los contra tos de 
t ra b a jo  y no, en el m om ento  menos esperado despidan a sus 
traba jadores, sin abonarles n inguna  clase de in de m n iza c io ­
nes y, creándoles, como es na tu ra l  suDoner, una s ituac ión 
angustiosa y  penosa en todo sentido.

Los trabajadores pueden dar término a ios contratos.

A  pr im era  vista parece que, au to r izando  la ley a los 
traba jadores  el que puedan dar por te rm inados los contra tos 
de traba jo ,  se establece una in jus t ic ia . Porque si bien, por 
una parte, se prohíbe el patrono, el dar té rm in o  a éstos en 
fo rm a  legal, por otra, se a u to r iza 'h a ce r lo  a los traba jadores. 
S inembargo, si se re f lex iona  un poco, se deduce que la dis­
posición t iene su razón de exis t ir ,  en v i r tu d  de que el t ra b a ­
jador, por razones personales, bien ha pódido ce lebrar un 
con tra to  de traba jo ,  en consideración a la persone de su pa­
trono y, una vez m uerto  éste o, te rm in a d a  su gestión de pa­
trono, han f in iq u i ta d o  o desaparecido las razones que le in ­
du jeron a d icha celebración, por lo que pre f ie re  da r  por te r­
m inado  al contra to .

I  # ' f  '

N orm a le g a l :

Por m u e r te  del t ra b a ja d o r ,  (A r t .  106, n u m e ra !  5 o del C del T .E . ) .
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Estudio:

Por m uerte  del t ra b a ja d o r  se te rm in a  el con tra to , por­
que se presume que éste fué  ce lebrado en consideración a 
las ap t i tudes  del em pleado u obrero, es dec ir  tom ando  en 
considerac ión c ircuns tanc ias  persona lís im as que, el con tra ­
to de t raba jo ,  en d e f in i t iv a ,  se celebró, en considerac ión a 
la persona del t ra b a ja d o r ,  por lo que, una vez fa l le c id o  éste, 
el con tra to  debe te rm ina rse  y, no es dab le  que los herederos 
de éste, en el caso de haberlos, den c u m p l im ie n to  a dicho 
con tra to , porque no pueden conocer ni tene r ap t i tudes  para 
desempeñar y re a l iza r  el m ism o cargo  y func iones, respecti­
vam ente , como rea l izó  y  desempeñó el t ra b a ja d o r  d i fun to .

é

N o rm a  le g a l :

Por fu e rz a  m a y o r  que im p o s ib i l i te  el t r a b a jo  p o r  u n o  de los s i ­
g u ie n te s  m o t iv o s :  in ce n d io ,  te r re m o to ,  te m p e s ta d ,  e xp lo s ió n ,  p lagas 
del cam po , g u e rra s ,  y, en  g e n e ra l  c u a lq u ie r  o t ro  a c o n te c im ie n to  e x ­
t r a o r d in a r io  que  los c o n t ra ta n te s  no p u d ie ro n  p re ve e r  o que  prev is to  
no lo p u d ie ro n  e v i ta r .  Í A r t .  106, n u m e ra l  6 o del C. d e l .T .  E .) .

Estudio: '

Los casos de fu e rz a  m ayo r enum erados en la disposi­
c ión que antecede, cons t i tuyen  su f ic ien te  m o t ivo  para dar 
té rm in o  al con tra to  de t ra b a jo ,  pero no en fo rm a  a m p l ia ,  ya 
que en c iertas c ircuns tanc ias ,  a pesar de haberse produc ido 
el incend io  o te rrem oto , o, en genera l,  cu a lq u ie r  caso fo r tu i ­
to, no cabe que cons t i tuya  éste un m o t ivo  de fu e rza  capaz 
de hacer te rm in a r  al c o n tra to  de t raba jo .  Debemos ano ta r 
que todos los casos, im p ro p ia m e n te  l lam ados  de fue rza  m a­
yor, son los fo r tu i tos ,  como se desprende de los e jem plos enu­
merados en la d isposic ión ind icada.

Sólo en los casos en que los hechos fo r tu i to s  causen 
per ju ic ios  de ta l n a tu ra le za  que hagan  im pos ib le  que el t r a ­
ba jo  se realice, deben c o n s t i tu i r  causales o hechos que per­
m ita n  la te rm in a c ió n  del con tra to  de t raba jo .

Además, si se n o rm a l iz a ra  el t ra b a jo  después de a lgún 
t iem po  de haber ocu rr ido  a lguno  de los hechos enumerados, 
el pa trono  está ob l igado  a rec ib ir  de nuevo a los t ra b a ja d o ­
res, es decir  a p roporc ionar les  la m ism a labor que estaban 
desempeñando.

• S
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N orm a le g a l :
Por v o lu n ta d  del p a t ro n o  en los casos del a r t íc u lo  s igu ien te . (A r t .  

106, n u m e ra l  l 9 del C. del T . E .) .
El p a t ro n o  podrá  d a r  po r te rm in a d o  el c o n t ra to  de t ra b a jo  y des­

ped ir  a l t r a b a ja d o r  en los s igu ien tes  casos:
1?.— Por fa l te s  repe t idas  e in ju s t i f ic a d a s  de p u n tu a l id a d  o de as is ­

tenc ia  al t r a b a jo  o por a b a n d o n o  de éste p o r  un t ie m p o  m a y o r  de tres 
días consecutivos , sin causa jústa . (A r t .  107, n u m e ra l  1° del C. del

T. E .) .

Estud io :

Sabido es que en los contra tos b i la tera les va incorpo­
rada la condic ión resolutoria  de no cum plirse  por parte  de 
a lguno  de los con tra tan tes  lo pactado. Este p r inc ip io  es el 
que in fo rm a  ta m b ié n  la te rm inac ión  del con tra to  de traba jo ,  
en el caso ind icado por la norm a legal t ranscr i ta ,  ya que el 
t ra b a ja d o r  t iene la ob l igac ión  de asist ir  al t raba jo ,  de rea l i­
zar la func ión  que le ha sido encom endada; y, cuando no 
cum ple  con esta su ob l igac ión , cuando in jus t i f icadam en te ,  
deja de t ra b a ja r ,  por más de tres días consecutivos, lógico 
es que el pa trono  pueda dar por te rm in ado  el con tra to  de 
traba jo ,  en v i r tu d  de que este in c u m p l im ie n to  del empleado 
u obrero le causa serios perju ic ios.

La ley exige que las fa l ta s  del t ra b a ja d o r  han de tener 
el ca rác te r de in jus t i f icadas , y, han de ser por lo menos de 
cua tro  días, ya que sólo a base de esta medida de t iem po, se 
establece el cóm pu to  para la determ inación, de esta c ircuns­
tanc ia  o hecho, m áx im e  que ni el m ism o t ra b a jo  puede ser 
est ipu lado por horas, en lo que dice re ferencia al pago de la 
remuneración.

Pero si, lo que resulta un poco am biguo , e$ aque llo  de
fa ltas  repetidas o de p u n tu a l id a d  al t raba jo ,  puesto que, en
m ater ia  legal, el legis lador debe ser lo más preciso posible,
como lo fué en ia segunda parte  de la susodicha disposición 
legal.

Es indudab le  que en la segunda parte  se hace re feren­
cia a fa l tas  frecuentes que no pueden estar com prend idas en 
la parte p r im era  y, a atrasos, así m ismo frecuentes. Pero qué 
debe entenderse por frecuen te  y, como debe concretarse en 
la realidad, esto aseveración del legislador? T ra tem os de d i ­
luc idar este aspecto.
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Para ello tenemos que e q u ip a r  la s i tuac ión  que quere­
mos establecer y d e te rm in a r ,  con o tro  posible e lemento, o 
sea el núm ero  de fa l ta s  al t ra b a jo ,  ya sea en la semana o ya 
en el mes, para poder estab lecer una s i tuac ión  análoga, por 
lo que tenemos que basarnos, espec ia lm ente , en el posible 
p e r ju ic io  que sufre  el pa trono  por las fa l ta s  del t raba jador,  
es dec ir  en otros té rm inos , que las fa l ta s  repetidas y los a tra ­
sos frecuentes, p roduzcan  un per-juicio igua l al que produ­
cen las fa l ta s  in ju s t i f ic a d a s  d u ra n te  cu a tro  días.

A  base dei c r i te r io  dado por la m ism a ley, para deter­
m in a r  con precis ión los casos en que es posible sea ap licada 
ésta, creemos que un t ra b a ja d o r ,  cuando  fa l ta  más de tres 
días a la semana, o doce días al mes, por lo menos, se hace 
acreedor a la sanción es tab lec ida  en la no rm a  de nuestra 
re ferenc ia  y, esta c i rcun s ta n c ia ,  cons t i tuye  causal su f ic ien ­
te para so l ic i ta r  la te rm in a c ió n  del c o n t ra to  de traba jo .

Y, con respecto a los atrasos, de la m ism a m anera , de­
bemos su m a r el t ie m p o  de éstos y, si el to ta l  da una c a n t i ­
dad de t ie m p o  correspond ien te  al lapso de más de tres días 
a la semana y más de doce al mes, entonces, es procedente, 
d ec la ra r  te rm in a d o  el c o n t ra to  de t ra b a jo ,  en a tenc ión  a lo 
estab lec ido por este num era l.

N o rm a  le g a l :

Por in d is c ip l in a  o d e so b e d ie n c ia  g raves  a los re g la m e n to s  in te rnos  
le g a lm e n te  ap robados . ( A r t .  107, n u m e ra l  2 o del C. del T .  E. ) .

Estudio:

La ind isc ip l ina  o el desobedec im ien to  a los Reg lam en­
tos In ternos de la empresa o negocio, lega lm en te  aprobados, 
deben tener el ca rác te r  de graves, para que cons t i tuyan  m o­
tivos capaces de dar por te rm in a d o  el c o n t ra to  de traba jo . 
Cuando por cu lpa  grave del t ra b a ja d o r ,  se produce este he­
cho de su parte, de desobed ic im ien to  o ind isc ip l ina ,  su pa­
trono 'puede  so l ic i ta r  la te rm in a c ió n  del co n tra to  de traba jo . 
Luego, para establecer este aspecto de g ravedad de la .culpa, 
tenemos que a cud ir  a lo d ispuesto por el A r t .  39 del Código 
C iv i l  Ecuatoriano. Si el caso con tem p lado  en d icho  artícu lo , 
se equ ipara  al hecho rea l izado  por el t ra b a ja d o r ,  será pro­
cedente la ap l icac ión  de lo dispuesto por el nuíYieral al que 
estamos haciendo mención.

I
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Es necesario hacer ¡ncapié en que la desobediencia o 
ind isc ip l ina  han de tener el carácter de graves, porque he­
mos observado, en la realidad que, los Inspectores d e ^ T r a ­
bajo, por fú t i les  motivos, fundados en este num era l,  dan por 
te rm inados los contra tos de traba jo , sin reparar en lo que en 
él se establece. Y, esta incomprensión del a r t ícu lo  va en 
mengua de los derechos de las partes, ya que en este aspec­
to es preciso obra r con toda just ic ia  y corrección.

• •

N orm a legal:

Por fa l ta  de p ro b id a d  o conduc ta  in m o ra l  del t ra b a ja d o r .  (A r t .  
107, n u m e ra l  3o del C. del T. E. ).

Estudio:

Las relaciones entre el pa trono o sus representantes, 
con sus traba jadores, t ienen un ca rác te r  im po r tan te ;  entre 
ellos existe una s ituac ión de dependencia ; el local del t ra b a ­
jo guarda  s im i l i tu d  con el hogar; dentro  del local del t ra b a jó  
pud iéramos decir que los traba jadores  y sus patronos, o re­
presentantes, pasan juntos la m ayor parte del t iem po  y, 
en consecuencia, por ex is t ir  estas relaciones creadas por la 
m isma na tu ra leza  del t raba jo ,  es preciso y necesario, como 
ya se anotó en el estudio de las ob ligac iones de Jos t ra b a ja ­
dores, que estos lleven una conducta  in tachab le  y observen 
una honradez acrisolada.

Estas ob ligac iones que de hecho se impone al t ra b a ja ­
dor, por la mera ce lebración del con tra to  de traba jo ,  t ienen 
que ser cum p lidas ; caso con tra r io ,  su in cu m p l im ie n to  cons­
t i tuye  m o t ivo  su f ic ien te  para que el pa trono pueda dar por 
te rm inado  el con tra to  de traba jo .

N o rm a  le g a l :

Por in ju r ie s  g raves ir rogadas  a l p a tro n o ,  su cónyuge , ascend ien -
9  t j f t u  ;  * " t— "tJ H í  § M H  ¡flfl m ¡H JN Hj 4

tes o descend ien tes  o a su rep resen tan te .  lA r t .  107, n u m e ra l  4 °  del 
C. d le  T . .E . ) .

Estudio:

Dentro  del régimen de t ra b a jo  que crea relaciones a las 
que hemos hecho mención, es na tu ra l  que las partes, a más 
de usar una conducta  in tachab le  en lo que se refiere a un 
m ú tuo  respeto de sus personas; tam b ién  este respeto, como 
consecuencia del que deben guardarse entre sí, debe alean-
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za r  ta m b ié n  a la de sus ascendientes o descendientes y cón­
yuge del pa trono, así como ta m b ié n  a los representantes de 
él, ya .oue el pa trono  y sus representantes, en sus relaciones 
con los traba jadores , se id e n t i f ic a n ;  de ta l  m anera  que, cua l­
qu ie r  in ju r ia  grave d i r ig id a  con tra  el representante  del pa­
trono  y, las personas a n te r io rm e n te  m enc ionadas, cons t i tu ­
ye su f ic ien te  m o t ivo  para so l ic i ta r  la te rm in a c ió n  del con tra ­
to de t ra b a jo  ex is tente  hasta  ese m om ento .

Pero como m an ifes tam os , las in ju r ia s  deben tener el 
ca rác te r  de g ravedad, para  que sean tom adas  en cuenta, co­
m o m o t ivo  de te rm in a c ió n  del c o n t ra to  de t raba jo .

%

N o rm a  le g a l :

Por in e p t i tu d  m a n i f ie s ta  del t r a b a ja d o r  respecto  de la ocupac ión  
o la b o r  pa ra  la cua l se c o m p ro m e t ió .  ( A r t .  107, n u m e ra l  5 °  del C. del 
T . E. ) .

U  • •

V
Estudio:*

Sabiendo que los con tra tos , en su c u m p l im ie n to ,  dqben 
ser e jecutados de buena fe y, habiéndose un t raba jado r ,  
ob l igado  a re a l iza r  d e te rm in a d a  labor en la que, demuestra  
una in e p t i tu d  com p le ta ,  es indudab le  que no ha dado c u m ­
p l im ie n to  sa t is fac to r io ,  a las ob l igac iones  o r ig inad a s  en el 
co n tra to  de t ra b a jo ,  no ha rea l izado  su com e t ido  con el es­
mero, interés y h a b i l id a d  necesarias, m ot ivos  estos que pro­
ducen, como-es lógico pensar, la pos ib i l idad  de que el pa tro ­
no pueda so l ic i ta r  la te rm in a c ió n  del c o n tra to  de traba jo .

De acuerdo con un d ic tá m e n  e m it id o  por la D irección 
General del T ra b a jo  del Ecuador, el m ism o que nos parece 
abso lu tam en te  acertado, el pa trono  puede a d u c ir  inep t i tud  
de parte  del t ra b a ja d o r ,  sea este obrero  o empleado, sólo en 
lo que respecta a los tres p r im eros  meses de t ra b a jo ,  porque 
de lo con tra r io ,  resu lta ría  absurdo que, éstos que, han rea­
l izado  su t ra b a jo  en fo rm a  perfec ta , se les d iga  poster io r­
mente que no son aptos para d icha  labor, h ab ida  cuenta  de 
que su t raba jo ,  lo rea l izan  ba jo  la in m e d ia ta  d irecc ión  y con­
tro l  pa trona l.  ,
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Causes de terminación del contrato, por parte de los 
trabajadores.

Norm a le g a l : /

Son causas jus tas  para  qus el t ra b a ja d o r  pueda d a r  po r t e r m in a ­
do el c o n t ra to  de t ra b a jo  de acue rdo  con el n u m e ra l  8° del A r t .  106 :

1?— Por in ju r ia s  graves in fe r id a s  po r  el p a tro n o ,  sus fa m i l ia re s  
o representan tes , al t ra b a ja d o r ,  su cónyuge, ascend ien tes  o descen­
dientes. (A r t .  108, n u m e ra l  1° del C. del T. E. ) .

Estudio:

, Las ob ligaciones entre patronos y traba jadores son re­
cíprocas; por tan to , de la m isma manera que, las in ju r ias  
del t ra b a ja d o r  lanzadas contra  la persona del pa trono  o dé 
sus fa m il ia res  o representantes, constituye m otivo  de te rm i­
nación del con tra to  de traba jo ,  en igual fo rm a , de modo co­
rre lat ivo, las in ju r ias  graves in fe r idas por el patrono, o sus 
representantes, contra  la persona del t ra b a ja d o r  o de su cón­
yuge, ascendiente o descendientes, establecen la pos ib i l idad 
legal de que el t ra b a ja d o r  pueda so l ic i ta r  la te rm inac ión  del 
con tra to  de traba jo .

N orm a le g a l : ■*

2 o— La fa l ta  de pago  o de p u n tu a l id a d  en el abono  de la re m u ­
ne rac ión  pac tada . (A r t .  108, n u m e ra l  2 Q del C. de! T . E. ) .

Estudio:

De la m ism a manera que el t raba jado r ,  debe rea l iza r
su labor, con la e f ic ienc ia  del caso, el pa trono  tiene la ob l i-\ 9

gación de abonar cu m p l ida m e n te  al empleado u obrero' el 
va lo r de su traba jo ,  t iene que c u m p l i r  con la m ayor e xa c t i ­
tud el pago de lo que correspondiere al t raba jado r ,  m áx im e  
que ello conv ino  en el con tra to ;  su in cum p l im ie n to ,  en lo re­
la t ivo al pago en mención, como es lógico y legal, acarrea la 
pos ib i l idad de que el t ra b a ja d o r  dé té rm in o  al con tra to  de 
traba jo , invocando este num era l,  que se fu n d a m e n ta  en la 
razón anotada. ,

Norma legal: .

d — La e x ig e n c ia  del p a t ro n o  de que e jecu te  un t ra b a jo  d is t in to  
del conven ido ;  sa lvo en los casos de u rg e n c ia  p rescr i tos  en el A r t .  67. 
(A r t .  108, n u m e ra l  3? del C. del T. E. ).
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N orm a legal: , 0

Cuando el pa trono  exige o tro  t raba je ,  d is t in to  del es­
t ipu lado , al obrero o em pleado con tra tado , es indudab le  que 
está fa l ta n d o  a lo convenido, a lo acordado, porque el t raba ­
jador, ten iendo la ob l igac ión  de re a l iza r  la labor constante 
en el con tra to , a su vez, el pa trono, no t iene s ino el derecho 
corre la t ivo  de ex ig ir le  el c u m p l im ie n to  de d icha labor, pero 
no de o tra  d is t in ta ,  porque esta ex igenc ia  co n s t i tu ir ía  v io la ­
ción a lo acordado y, consecuentemente, su f ic ien te  motivo 
para que el t ra b a ja d o r  dé por te rm in a d o  el co n tra to  respec­
tivo.

S inembargo, en los casos con tem p lados  en el A r t .  67 
del Código del T ra b a jo ,  es d e c ir , /cu a n d o  pe l ig re  el local de 
t ra b a jo  o la v ida de los t raba jadores , los patronos pueden 
e x ig ir  a sus subord inados, realicen todas las labores concer­
nientes a ev i ta r  el pe ligro, y, en este caso, no sería aceptable 
que los t raba jadores  se n ieguen a re a l iza r  estas faenas, fu n ­
dándose en que no han sido con tra tados  para  la rea lizac ión 
de ta les hechos, porque en lo que se re f iere a estos casos, su 
in c u m p l im ie n to  resu lta ría  y degeneraría , en un hecho inm o­
ral y delictuoso.

N o rm a  lega l:

4 P— La e n fe rm e d a d  que  le in c a p a c i te  pa ra  el t ra b a jo .  ( Ar t .  108, 
n u m e ra l  4 °  del C. del T .  E. ) .

• . * , #

Estudio:

De acuerdo con el d ic tam en  o In fo rm e  de la Comisión 
C a l i f ica d o ra  de los Riesgos provenientes del t ra ba jo ,  la en­
fe rm edad  de que puede adolecer un t ra b a ja d o r ,  como conse­
cuencia  de la labor que desarro l la , puede p ro d u c ir  su inca­
pac idad to ta l  para el t raba jo ,  así como ta m b ié n  una incapa­
c idad de carác te r parc ia l.

Parece que la disposición de nuestra re ferencia , se re­
lac iona sólo con las en ferm edades que p roduzcan  una inca­
pac idad to ta l  para el t raba jo ,  trátese ésta de enferm edad 
profesional o no, en v i r tu d  de que la razón está dada :  el t ra ­
ba jado r  ya sea por en fe rm edad pro fes iona l o no profesional, 
está im pos ib i l i tado  para el t raba jo ,  por lo m ism o, siendo na­
tu ra lm en te  imposib le que éste realice su com etido , es lógi­
co que pueda so l ic i ta r  la te rm in a c ió n  leaal del contra to .

I
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Norm a legal;
No podrá el patrono dar por term inado el contra to  de traba jo :

1?— Por incapacidad temporal para el traba jo  proveniente de en­
fermedad no profesional del trabajador, mientras no exceda del plazó 
señalado.en el número 18 del Art. 39. (A rt.  109, numeral l 9 del C.

del T.* E.).

Estudio: *

Es ob l igac ión  pa trona l,  el abonar al t ra b a ja d o r  el c in ­
cuenta por c iento  de su remuneración hasta por un mes, por 
en ferm edad no pro fes iona l;  lógico es suponer que du ran te  
este lapso, no lo es tam poco líc ito al patrono, despedirle al 
ind icado t raba jado r ,  dando por te rm inado  el con tra to  de t r a ­
bajo; pero, como la p roh ib ic ión  establecida en la norm a le­
gal an te r io r  se refiere sólo a este espacio de t iem po, es dable 
creer que, cuando la en fe rm edad se pro longa más de un 
mes, el pa trono  puede dar por te rm in ad o  el con tra to  de t r a ­
bajo; esta pos ib i l idad se deduce del a r t ícu lo  c itado. Pero nos 
preguntamos, estando como están de te rm inadas y precisa­
das las causales por las que puede el pa trono  dar por te rm i ­
nado al con tra to  de traba jo ,  esta vendría a ser una nueva 
causal de te rm in a c ió n  de d icho contra to , por parte  del pa­
trono?

Nosotros estimamos, a este respecto que, una vez cu m ­
plido el t iem po, que el pa trono  t iene la ob l igac ión  de g u a r ­
dar el puesto o cargo al t ra b a ja d o r  en fe rm o y, de abonarle  
el c incuen ta  por c iento de su rem unerac ión , se te rm in a  todo 
aspecto ju s t i f ic a t iv o  de las fa l ta s  del empleado u obrero; y, 
cuando vencido éste plazo, el t ra b a ja d o r  no concurre por 
más de tres días consecutivos a la rea l izac ión  de la labor co­
rrespondiente, de acuerdo con el num era l l 9 del A r t .  107 del 
Código del T raba jo ,  el pa trono  o su representante, podrían 
so l ic i ta r  el que se de té rm in o  al con tra to  de traba jo .  Puesto 
que, vencido el mes, de hecho el pa trono  no puede rec ib ir  al 
t ra b a ja d o r ;  p rop iam ente  no sería un m o t ivo  de te rm inac ión  
del contra to . Desde luego, en la realidad, en la p ráct ica , no 
es preciso que el pa trono  so lic ite  la te rm in a c ió n  del con tra ­
to, en v i r tu d  de lo dispuesto por el A r t .  477, letra (a) del 
Código del T raba jo ,  en v i r tu d  de que el derecho del t ra b a ja -  

. dor de regresar a su labor, prescribe en un mes.
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N orm a legal:
2°  En caso de ausencia m otivada por el servicio m i l i ta r  o el e je r ­

cicio de cargos públicos obligatorios, quedando facu ltado  el pa trono  
para prescindir dé los servicios del traba jado r que hubiere ocupado  el 
puesto del ausente..Si la ausencia se pro longare por un mes o más, 
contada desde la fecha en que haya obtenido su licencia m i l j t a r  o ce- 
sado en el cargo público, se entenderá te rm inado  el contra to, salvo el 
caso de enfermedad previsto en el numeral anterior. En este caso se 
descontará el t iem po de la en ferm edad del p lazo estipulado pa ra  la 
duración del contrato. (A rt.  1 Q9, n u m e rd  2 9 del C. del T. E. ) .

Estudio: • •

Cuando un t ra b a ja d o r ,  por m o t ivo  de haber aceptado 
un cargo púb l ico  de ca rác te r  o b l ig a to r io  o, por m o t ivo  de ha­
ber ingresado a p res ta r servicios m i l i ta res ,  así m ism o de ca­
rácter ob l iga to r io ,  de ja re  el t ra b a jo ,  el pa trono  deberá espe­
ra r lo  a d icho  t ra b a ja d o r ,  hasta un mes más, con tado  desde 
la fecha en que se te rm in ó  el e je rc ic io  de d icho  cargo o se 
d ió f in  al servic io m i l i t a r  o b l ig a to r io ;  si den tro  del mes o en 
el transcurso de él, el t ra b a ja d o r  no regresare a ocupar su 
puesto, prescribe su derecho, de co n fo rm id a d  con la letra 
(a) del A r t .  478  del Cód igo del T ra b a jo .  Pero si el con tra to  
es a p lazo  f i jo ,  el pa trono , en caso de en fe rm edad  del t ra b a ­
jador, debe esperarlo o tro  mes más, pud iendo  descontar es­
te t ie m p o  del p iazo  correspond iente , acordado en el con tra ­
to. ,

Debemos re fer irnos a la re lac ión que se produce entre 
el pa trono  y el o tro  t ra b a ja d o r  que reem plaza  al ausente. 
Con respecto al segundo, ya hemos ind icado  su s ituac ión. Si 
el reem plazante , ha ocupado el puesto, prev io  conoc im ien to  
de que iba a reem p laza r  a o tra  persona, co locada en la c ir ­
cunstanc ia  anotada, el pa trono  puede hacerle  cesar en su 
traba jo ,  cuando el t ra b a ja d o r  ausente regresa a su puesto, 
pero siempre que el derecho de éste no hub iere  prescrito; 
puesto que, en el caso de que el pa trono, sin tener ob l igac ión  
legal de hacerlo , vo lv iere  a ocupar al t ra b a ja d o r  ausente, 
con éste se p roduc ir ía  un nuevo con tra to  de t ra b a jo  y, por 
consiguiente, ya no podría despedir al t ra b a ja d o r  reem pla­
zante, a menos de que le pague el va lo r  de las in d e m n iza ­
ciones a las que tuviese derecho.
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EL V IS TO  BUENO

El l lam ado V is to  Bueno, ha l legado a ser una in s t i tu ­
ción suigéneris de la legislación del t ra b a jo  ecuator iano; un 
verdadero rompecabezas, por la fo rm a  en que este se en­
cuentra  concebido y, por los efectos que, en lo que dice re­
lación a la te rm inac ión  de los contratos de t raba jo ,  se der i­
van de él.

Vam os a rea l iza r  el estudio de esta verdadera in s t i tu ­
ción, cuya im po r tanc ia  cap ita l se irá perf i lando , a medida 
del estudio que nos hemos propuesto rea lizar.

N orm a  lega l: ‘

En los casos contemplados en los Arts. 107 a 108, los motivos 
aducidos para la term inación del contra to deberán ser calif icados por 
el Inspector del Trabajo, quien concederá o negará su V is to  Bueno a 
la causa alegada .por el petic ionario, ciñéndose a lo prescrito en el ca ­
pítu lo  del procedimiento. (A rt.  1 12, inc. 1° del C. del T. E.). •

Ya ana l izam os cuales son los motivos de te rm inac ión
a

fp

del con tra to  de t raba jo ,  en lo que se refiere al d iscr imen de 
las normas legales constantes en los Arts . 107 y 108 del Có­
digo del T raba jo .  A ho ra ,  observemos como, de acuerdo con 
el A r t .  1 12, los Inspectores del T ra b a jo  t ienen que conceder 
o negar su V is to  Bueno para la te rm inac ión  del contra to .

En p r im e r  té rm in o  será procedente y adecuado el hecho 
de que los Inspectores del T ra b a jo  que, t ienen m últ ip les , t í ­
picas y especiales funciones, in tervengan, como jueces, en lo 
que dice re lación a la te rm in a c ió n  de los contra tos de t ra b a ­
jo? Será lógico que la Inspección del T ra b a jo ,  cuyas especí­
f icas func iones se encuen tran  concretadas en su propia de­
nom inac ión , es decir  la de inspeccionar y, además, la de ve­
lar por el f ie l c u m p l im ie n to  de las leyes y reg lamentos de 
traba jo ,  tenga o tra  func ión ,  com p le tam en te  ex traña  a su 
especial cometido?

No es ta lvez  desv ir tua r  com p le tam en te  la fu n c ión  de la 
Inspección del T raba jo ,  dada además, por una in tervención 
conc i l ia to r ia ,  que evite el que las partes, los elementos de 
una re lación de t raba jo ,  vayan a un l i t ig io ,  pud iendo solu­
c ionar el p rob lem a dentro  de un p lano de equidad? Nosotros 
creemos que en verdad se ha desna tu ra l izado  la fu nc ión  pr i-
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m ord io l y básica de la Inspección del T ra b a jo ,  cuando se le 
as igna los deberes, a los que estamos hac iendo  mención. No 
debe corresponder a los Inspectores del T ra b a jo ,  el conocer 
los casos de te rm inac ión  del co n tra to  de t raba jo .

#

El Visto Bueno es cuestión pre-judicial.
Él

Ta l como se ha estab lec ido la in s t i tu c ió n  del V is to  Bue­
no, en nuestra legis lación del t ra ba jo ,  éste es, indudab le ­
mente, una cuestión p re - jud ic ia l ,  ya que las partes, previa la 
te rm inac ión  del con tra to  de t ra b a jo ,  t ienen  que so l ic i ta r  a la 
Inspección, la dac ión del V is to  Bueno, Según se desprende 
de los fa l los  d ic tados por la Exce lentís im a Corte  Suprema de 
Justic ia , a lgunos de los cuales, para  m a yo r  in te l igenc ia , 
t ransc r ib im os  a con t inu a c ió n ,  en fo rm a  sum aria .

En el ju ic io  seguido por R. A. Lavayen con tra  la In te r ­
nac iona l,  para que se le indem n ice  por despido in tem pes t i­
vo, se resuelve: l 9— Que, el A r t .  55 del Cód igo  del T raba jo ,  
da derecho a la a cu m u la c ió n  de indem n izac iones ;  2 9— Que, 
si bien se ha ju s t i f ic a d o  que el ac to r  fue  V oca l sup lente  del 
Consejo D irec t ivo , esta s i tuac ión  no es sino una mera espec- 
ta t iv a  que no se conv ie r te  en derecho co rpo ra t ivo  sino cu a n ­
do el suplente reem plaza  al p r in c ip a l  en el e je rc ic io  de las 
ac t iv idades correspondientes; 3°— Que, aún justificada le­
galmente la conducta inmoral del actor despedido, el Geren­
te de la Fábrica demandada, no pudo por sí y ante sí despe­
dir al actor, sin que antes proceda el requisito que im perati­
vamente prescribe el Árt. 112, este es, la calificación de la 
causa del despido por el Inspector del Trabajo, conforme al
Art. 450 . (Gaceta Judicial número 2.— Serie V I .— Pag. 9 5 ) .

En el ju ic io  que, por pago de salarios le sigue Félix Ban­
da a la Sociedad M a n u fa c tu re ra  de C a lzado, se resuelve:

m •

1 °— Que la in ep t i tu d  m an if ies ta  del t ra b a ja d o r  da luga r  so­
lamente, según el Código del T ra b a jo ,  a la te rm in a c ió n  del 
contra to . 2 9— Que para esta te rm in a c ió n  es necesario, se­
gún el A r t .  1 12, que los motivos sean ca l i f ica d o s  por el Ins­
pector del T raba jo ,  con las fo rm a l idades  prescritas en el A rt .  
450. 39— Que la comisión de estas fo rm a l idades  es ¡legal y 
ob l iga , aún en el caso de probarse la in e p t i tu d  del traba ja ­
dor, al pa trono a c o n t in u a r  en el c u m p l im ie n to  de sus obli­
gaciones. (Gaceta Jud ic ia l  N 9 3, serie V I ,  pág ina  2 2 4 ) .
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Antecedentes del Visto Bueno.

El Jefe Supremo de la República, Ingeniero Federico 
Páes, estableció esta ins t i tuc ión, según se desprende del De­
creto Supremo, reproducido en el Registre O f ic ia l  de 6  de 
jun io  de 1936, el m ismo que consta en los antecedentes del 
A rt .  112 del Código del T raba jo  actua l,  en el cap ítu lo  co­
rrespondiente.

Procedimiento para obtener el Visto Bueno. ,

N orm a legal:

El Inspec to r  que rec iba  una so l ic i tu d  te n d ie n te  a da r  po r  t e r m i ­
nado un c o n t ra to  p o r  a lg u n o  de los m o t ivos  d e te rm in a d o s  en los A r ts .  
107 y 108, n o t i f ic a rá  con e l la  al in te resado  d e n tro  de ve in te  y  c u a ­
t ro  horas, conced iéndo le  dos días para  que conteste . Con la c o n te s ta ­
c ión o en rebe ld ía , p rocederá  a in v e s t ig a r  el fu n d a m e n to  de la s o l ic i ­
tu d ;  hecho  esto, d ic ta rá  su reso luc ión  d e n t ro  del te rc e r  d ía, c o n c e ­
d iendo  o negando  el V is to  Bueno. En d ich a  reso luc ión  debe rán  cons ­
ta r  los datos y m o t ivos  en que se fu n d e .  (A r t .  4 5 0  del C. del T .  E . ) .

• • *

Estudio:

El pa trono  o el t ra ba ja do r ,  en su caso, deberán so l ic i­
ta r  la te rm in a c ió n  del con tra to  de t ra b a jo , 'a  base de la con­
cesión del V is to  Bueno,- al Inspector del T ra b a jo ,  por cu a l­
qu iera de las causales de los Arts. 107 y 108 del Código del 
T raba jo ,  respectivamente, ya que nada dice a este respec­
to la ley que, en este caso específico, resultan verdaderos 
jueces, puede ser con trad icha  o a legada la competenc ia  de 
ellos, en v i r tu d  de que en este te rreno sería preciso estar a lo 
que preceptúan las disposiciones pert inentes del Código de 
Procedim iento  C iv i l .

La so l ic i tud  de V isto-Bueno, en verdad constituye una 
verdadera demanda. Esto es incuestionab le  a todas luces. 
Y, tra tándose como se t ra ta  de una verdadera demanda, el 
actor, en su caso, debe seguir, el fue ro  del dem andado, es 
decir, en té rm inos jurídicos, e n ta b la r  la acción en el luga r 
del do m ic i l io  del pa trono  o t raba jado r ,  en el caso. Pero en 
este terreno, en v i r tu d  de los dom ic i l ios  especiales estable­
cidos por la ley, est imamos que es com peten te  para  cono­
cer del caso controvert ido , es dec ir  para la dac ión  o nega­
ción del V isto-Bueno, el Inspector del T ra b a jo ,  correspon­
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diente a la c ircunscr ic ión  te r r i to r ia l  de prestac ión del t raba ­
jo, al lugar en que éste se ha ve r i f icado .

La so l ic i tud  de V is to-Bueno, es t im am os que, debe con­
tener los s iguientes requisitos.

1 °— El nombre y ape ll idos com ple tos  del so l ic i tan te .
29—  El nombre y ape ll idos com ple tos del pa trono  o t ra b a ja ­

dor, en el caso, con qu ién  se ha ce lebrado el contra to  • 0

de traba jo .
3 9—  Si el co n trc to  ha sido a p lazo  f i j o  o a t ie m p o  indefin ido. 
4 9—  El t iem po  de prestac ión de servicios del t ra b a ja d o r  y 

las rem unerac iones que ha perc ib ido.
5 P— El d o m ic i l io  del so l ic i tan te .
6 9—  El d o m ic i l io  del pa trono  o t ra b a jo r ,  a qu ién  se le debe 

c i ta r  con la so l ic i tud  de V is to-Bueno.
7P—  Los . fundam entos de hecho y de derecho en que se apo­

ya el so l ic i tan te , para la ob tenc ión  del V is to-Bueno.
I

Citación con el Visto-Bueno.

Entre c i tac ión  y n o t i f ic a c ió n ,  com o es conocido, exis­
te una d i fe renc ia  enorme, una p r im o rd ia l  d i fe renc ia ,  como 
se deduce de las d isposic iones pert inen tes  del Código-de Pro­
ced im ien to  C iv i l .  El a r t íc u lo  78  del ind icado  Código esta­
blece que "c i ta c ió n  es el ac to  por el cua l se hace saber al 
dem andado  el con ten ido  de la dem anda  o del ac to  p repara ­
to r io  y  las prov idenc ias recaídas en esos escr i tos" y, " n o t i f i ­
cación es el acto por el cual se pone en co n oc im ie n to  de las 
partes o de o tras personas o func iona r ios ,  en su caso, las sen­
tencias, autos y demas prov idenc ias  jud ic ia les , o se hace 
saber a quien debe c u m p l i r  o acep ta r  una orden o nom bra ­
m ien to  expedido por el ju e z " .  He aqu í la enorm e d i fe re n ­
cia que existe entre c i tac ión  y n o t i f ica c ió n .  La p r im era  se 
realiza s iempre a base de las d i l igenc ias  pr im eras, in ic ia ­
les, tales como la dem anda, d i l igenc ias  previas, etc.> m ien ­
tras la no t i f icac ión ,  es el ac to  por el cua l se hace saber a la 
parte interesada las prov idenc ias  respectivas, expedidas en 
los correspondientes p roced im ien tos  jud ic ia les .

En tra tándose del V is to  Bueno, será necesario, como lo 
establece el Código del T ra b a jo ,  sólo la n o t i f ic a c ió n  ai in te ­
resado y no la c i tac ión , como lo ex ige el s istema legal? Nos
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inc l inam os a-la tesis de que la so l ic i tud del V is to  Bueno de­
be ser m ate r ia  de c itac ión-y no de no t i f icac ión , por la im p o r­
tanc ia  que este proced im iento  jud ic ia l  reviste y, por el va lo r  
enorme que ha cobrado dentro  de nuestra legislación, así 

#  como tam b ién , por los efectos juríd icos de suma im p o r ta n ­
cia que produce y, además, por tra tarse de una d i l igenc ia  de
carácter in ic ia l.

En consecuencia, la so lic itud de V is to  Bueno, debe ser 
c itada, ya sea personalmente o por tres boletas, al t r a b a ja ­
dor o al patrono, en su caso.

Sobre la c itac ión, sobre la competencia  del Inspector 
del T ra b a jo  y, sobre otros aspectos legales, pueden susc ita r­
se incidentes, los mismos que t ienen que ser resueltos por el 
Inspector del T raba jo ,  el m ismo que, en la mayoría  de los 
casos, no t iene la preparac ión ju r íd ica  necesaria, para solu­
c iona r  todos estos aspectos.

M
0

Contestación.

El pa trono  o el t ra b a ja d o r  t iene que contestar por es­
cr ito , a la so l ic i tud  de V is to  Bueno, dentro  del té rm in o  con­
cedido por la respectiva disposición legal; si no lo hiciere, 
debe ser dec larado en rebeldía, la m isma que t iene que ser 
in te rp re tada  como una negativa s imple y l lana a todos los 
fundam en tos  de hecho que fueron  aducidos en el V is to  Bue­
no.

Pero si la contestac ión ha sido negativa  o, el dem anda­
do ha sido dec larado en rebeldía, corresponde al so l ic i tan te  
com probar todos los fundam en tos  de hecho aducidos en la 
so l ic i tud  respectiva.

Prueba. ,
\  '  «

N ada dice la ley en re lación a la fo rm a  en que se ha de 
p roduc ir  la prueba, ni que clases de prueba deben ser acep­
tadas por el Inspector del T raba jo ,  ya que a este respecto, 
lo ún ico  que se m enciona es que, el Inspector del T ra b a jo  de­
be invest igar el fu n d a m e n to  de traba jo ,  no tenemos por me­
nos que acud ir  a las normas de p roced im ien to  c iv i l  y, en 
v i r tu d  de ellas, establecer los s iguientes pa r t icu la res :

1°— Para la ju s t i f ica c ió n  del V is to  Bueno, es decir para 
la com probac ión  de los fundam en tos  aducidos para su ob-

1 • •

%
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tención, pueden emplearse o hacerse uso de todos los me­
dios probator ios establecidos por la ley c iv i l ,  es dec ir :  con fe­
sión jud ic ia l ,  prueba in s t ru m en ta l ,  te s t im o n ia l ,  peric ia l e 
inspección jud ic ia l .  Todas estas pruebas deben ser actuadas 
en fo rm a  legal, de acuerdo a las norm as estab lec idas por el «  
Código de Proced im iento  C iv i l .

2 ?— Todas las pruebas so l ic i tadas  por las partes u, o r­
denadas de o f ic io  por el Inspector del T ra b a jo ,  deben ser 
puestas, p rev iam ente , en co noc im ien to  de las partes in te re­
sadas, porque de lo con tra r io ,  se obsta ría  el derecho de de­
fensa.

3 o— Las partes pueden so l ic i ta r  la p rác t ica  de todas las 
pruebas y d i l igenc ias  l íc itas que a b ien tuv ie ren  y, la so l ic i­
tud  en este sentido y las p rov idenc ias  que se exp id ie ren , t ie ­
nen que ser presentadas y d ic tadas, respect ivam ente , en fo r ­
ma legal y, no t i f icad a s  de la m anera  ind icada .

4 9— El Inspector del T ra b a jo  a, base de un c r i te r io  dis­
crec ional, puede oponerse a la p rác t ica  de d i l igenc ias  o 
pruebas que so lic iten las partes, por cons idera r que el asun­
to ha sido su f ic ien te m e n te  com probado  y, que, las pruebas 
produc idas bastan para fo rm a r  su c r i te r io  respecto a la con­
cesión o nega t iva  del V is to  Bueno so l ic i tado .

5?— Los Inspectores del T ra b a jo ,  deben a c tu a r  en to ­
das estas d i l igenc ias , con el Sub inspector del T ra b a jo ,  en ca­
l idad de Secretario.

Visto Bueno o Resolución.

En vista de las pruebas actuadas, el Inspector del Tra-,' 
bajo, debe exped ir  su resolución, aduc iendo  los m otivos en 
los que se basa, para da r  el V is to  Bueno o negar, en el caso.
En consecuencia, la resolución debe con tener los m ismos re­
quis itos de que se encuen tra  in fo rm a d a  una verdadera  sen­
tencia.

No debe modificarse (a solicitud de Visto Bueno.

Hemos visto en la p rác t ica  como los Inspectores del 
I rabajo, a t í tu lo  de a m p l ia r  una so l ic i tud  de V is to  Bueno, 
dejan que el interesado la m o d i f iq u e  sus tanc ia lm en te ,  aún 
después de contestada por el dem andado  y, aún  después de 
ac tuada la prúeba con respecto a la p r im e ra  so l ic i tud . Este
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proced im ien to  no es legal, porque obsta el derecho de de­
fensa. En este caso, lo que el patrono o t raba jado r ,  en el ca­
so, pueden hacer es una nueva solic itud, para que esta te n ­
ga el t rá m i te  legal correspondiente, separada de la an te r io r  
previa resolución de esta ú l t im a , siempre que se funde  en 
d is t in tos motivos de los resueltos ya.

Valor del Visto Bueno.

El va lo r  del V is to  Bueno, es enorme y de una im p o r ta n ­
cia cap ita l .  El V is to  Bueno ha sido considerado por fa l los  de 
la Excelentís ima Corte Suprema de Justic ia, como una ver­
dadera sentencia.

El va lor del V is to  Bueno está dado, por la d i fe renc ia  
que existe entre una te rm inac ión  legal del con tra to  (cuyo 
efecto es de que el pa trono se l ibera, o el t ra b a ja d o r  en su 
caso, del pago de indem nizac iones) y una te rm inac ión  ¡le­
gal de! m ismo (en la que el pa trono  o el t ra b a ja d o r  t ienen 
que abonar las indem nizac iones co rrespond ien tes ) .

Estos aspectos los estudiaremos con m ayor de ten im ien ­
to cuando analicemos los efectos del V is to  Bueno, el m ismo 
que, no s iempre l ibera del pago de indem nizac iones ya sea 
al patrono, ya sea al t raba jado r ,  en el caso.

Se puede recurrir del Visto Bueno.

N orm a  lega l:

La reso luc ión  del In sp e c to r  no obsta el derecho de a c u d i r  an te  el 
C o m is a r io  del T ra b a jo ,  pues solo te n d rá  v a lo r  de in fo rm e  que se lo 
a p re c ia rá  con c r i te r io  ju d ic ia l  y en re lac ión  con las p ruebas rend idas  
en el ju ic io .  (A r t .  1 1 2, inc. 2 °  del C. del T. E. ).

E stud io :

El V is to  Bueno es una verdadera sentencia, o es sólo 
un in form e? Este aspecto es necesario d i luc ida r ,  con c ierto  
de ten im ien to , por la im portarrc ia  cap ita l  que ha cobrado el 
V is to  Bueno, m áx im e  que, en este aspecto, los T r ibuna les  
Superiores de Justic ia , como tenemos anotado, le han dado 
el va lo r de verdadera sentencia. La ley del t ra b a jo  parece 
que no quiere darle  sino sólo el va lp r de in form e.

Si nos atenemos al p r im e r  c r i te r io  de que el V is to  Bue­
no constituye una verdadera sentencia, la parte  per jud icada
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con él, o que se cree pe r jud icada  puede re cu r r i r  an te  el Co­
m isario  del T ra b a jo ;  pero sólo den tro  del té rm in o  de tres días 
como si se t ra ta ra  de un verdadero  recurso, porque en este 
aspecto, resu lta rían  ap licab les  las d isposic iones ad je t ivas  en
m ater ia  c iv i l .  .

Si se considera como un Simple in fo rm e  al V is to  Bue­
no, no es s iempre preciso que, se recurra  de él, ya que este 
puede ser juzgado  con c r i te r io  ju d ic ia l ,  y, a base de las de­
más pruebas del proceso.

Pero desde ahora, de jam os estab lec ido  el antecedente 
de que si al V is to  Bueno se le considera com o sentencia, no 
se rompe el sistema ins tau rado  por el m ism o Cód igo  del T r a ­
ba jo ; pero, si al V is to  Bueno se le da el va lo r  de mero in fo r ­
me como, por o tra  parte, parece se debe deduc ir  de la ley de 
traba jo ,  tenemos que e n co n tra r  p rob lem as sobre problemas.

0

Efectos del Visto Bueno.
fc

Considerado el V is to  Bueno com o sentencia , produce 
los s iguientes efectos: - f

*
Un pa trono  que despide a un t ra b a ja d o r ,  con previo 

V is to  Bueno concedido por el Inspector del T ra b a jo ,  se l ibe­
ra del pago de las indem n izac iones  correspond ientes a los 
A rts . 1 14 y, 134 del Cód igo del T ra b a jo ,  V is to  Bueno éste 
sea concedido por el Inspector del T ra b a jo  o por el C om isa­
rio, en su caso.

*  t '  .  ,  '  . . .

Cuando un pa trono  despide a un t ra b a ja d o r ,  sin previo 
V is to  Bueno, aún cuando  ju s t i f iq u e  den tro  del ju ic io ,  la ra­
zón que tuvo  para dar por te rm in a d o  el co n tra to  de traba jo ,  
fun da do  en cua lqu ie ra  de los m ot ivos  establecidos por el 
A r t .  107 del Código del T ra b a jo ,  está en la ob l igac ión  de 
abonar las indem nizac iones constantes en los Arts . 1 14 y 
134 del Código de la m a te r ia ,  en el caso de tener derecho, 
tam b ién , a esta ú l t im a .

Un t ra b a ja d o r  que da por te rm in a d o  el co n tra to  de t r a ­
bajo, a base de la ob tenc ión  del V is to  Bueno, por a lguna  de 
las causales establecidas por el A r t .  108 del Cód igo  del T r a ­
bajo, se l ibera de pagar a su pa trono  el va lo r  correspond ien­
te a la indem n izac ión  estab lec ida por el A r t .  1 15 del Código 
del T ra b a jo  y, en el caso de tener derecho, por el t ie m po  de 
servicio prestados a su patrono, recibe el va lo r  de la indem-
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nización constante en el A rt .  134 del mentado Código del
Traba jo .

Un t ra b a ja d o r  que de por te rm inado  el con tra to  de t r a ­
bajo, sin previo V is to  Buenovlegal y, aún cuando su caso es­
té com prend ido  en las causales del A r t .  108 del Código del 
T raba jo , t iene que abonar a su patrono el va lor de la indem ­
n izac ión establecida por el A r t .  115 del Código respectivo, 
porque podría juzgarse que ha abandonado in tem pest iva ­
mente el t ra b a jo  y, pierde el derecho al cobro de las indem ­
nizaciones correspondientes a los Arts. 1 14 y 1 34 del m ismo 
Código y, especia lmente a esta ú l t im a ,  si tuv ie ra  el t iem po 
de servicios previsto por esta disposición.

Visto Bueno considerado como informe.
I

Si al V is to  Bueno ¡o consideramos como mero in fo rm e, 
pueden producirse los siguientes casos, a base de que los in ­
teresados recurran ante el Com isario  del T ra b a jo :

Primer caso.

Solic itado un V is to  Bueno por un t raba jador ,  por a l­
guno de los motivos indicados en el A r t .  108 del Código del 
T raba jo ,  para dar por te rm inad o  un con tra to  de esta n a tu ­
raleza, el Inspector n iega d icho  V is to  Bueno.

En este caso el t ra b a ja d o r  puede aceptar d icha nega t i ­
va y, seguir t ra b a ja n d o  y, cum p l iendo  con el contra to , en cu ­
yo caso, nada de p a r t ic u la r  ni de p rob lem ático  se presenta; 
o, puede no aceptar d icha negat iva  y, recurr ir  ante el C o m i­
sario del T raba jo .  En este ú l t im o  supuesto, la negativa a 
conceder al V is to  Bueno, puede ser co n f i rm ad a  o revocada 
por el Juez del t raba jo .

Pero si el t raba jado r ,  pese a la negativa  del Inspector 
del T raba jo ,  deja de co ncu rr i r  al lugar de prestación de ser­
vicios o de e jecución de la obra, abandona su traba jo ,  no si­
gue dando cu m p l im ie n to  al con tra to , en este caso, pueden 
producirse las siguientes c ircunstanc ias, a base de conside­
rar al V is to  Bueno como un mero in forme.

a) E l ’ pa trono  dem anda al t raba jado r ,  considerando 
que éste ha abandonado  su traba jo ,  el pago de la indem n i­
zación establecida por e l ’ A r t !1 1 15 del Código del T raba jo .
En este supuesto, el t ra b a ja d o r  comprueba que la ’ negativa

* 4 **
É

•0

I
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del V is to  Bueno solic itado, fué  in fu n d a d a  y que, el Inspec­
to r  del T raba jo ,  debió concederle  d icho  Vi'sto Bueno, en cu­
yo caso, así reconociéndolo el Juez, debería desechar la de­
manda. O al con tra r io ,  el t ra b a ja d o r  no com prueba  dicho 
p a r t ic u la r  y, si ha ju s t i f ic a d o  el abandono  del t raba jo ,  el 
Juez debe acepta r d icha dem anda.

b) El t ra b a ja d o r ,  a pesar de la nega t iva  del Inspector 
del T ra b a jo  a conceder le 'e l  V is to  Bueno so l ic i tado , dem an­
da a su pa trono  el pago de la in d e m n iza c ió n  establecida por 
el A r t .  1 34 del Cód igo del T ra b a jo ,  en v i r tu d  de creerse com­
prend ido en cua lqu ie ra  de las causales del A r t .  108 del mis­
mo Código. En este supuesto, el t ra b a ja d o r  ju s t i f ic a  que la 
negat iva  por parte  del Inspector del T ra b a jo ,  a concederle 
el V is to  Bueno, ha sido i legal, por lo que la dem anda  tiene 
que ser aceptada por el juez. O, sucede que la negat iva  en 
mención es justa y legal, en cuyo caso el juez, debe negar la 
rec lam ación  del t raba jado r .

Segundo caso. '

El t ra b á ja d o r  so l ic i ta  V is to  Bueno al Inspector del T ra ­
ba jo  para da r por te m in a d o  el co n ta to  que t iene celebrado 
con su pa trono  y, ob t iene  la concesión de d icho  V is to  Bueno.

•Fundado en él, dem anda  a su pa trono  el pago de la in ­
dem n izac ión  estab lec ida  por el A r t .  134 del Cód igo  del T ra ­
bajo. El C om isar io , en vista de las demás pruebas del ju i ­
cio, puede cons iderar que la dac ión del susodicho V is to  Bue­
no es legal, en cuyo caso, el t ra b a ja d o r  ob t iene  el pago de 
la in d e m n iza c ió n  del A r t .  134, si t iene, desde luego, el t ie m ­
po de servicios ex ig ido  por esta d isposic ión lega l; o, al con­
t ra r io  el juez de t ra b a jo  considera que la dac ión  del V isto 
Bueno por parte  del Inspector del T ra b a jo  es ¡legal, en cuyo 
caso, el t ra b a ja d o r  p ierde el ju ic io ,  por carecer de derecho 
al cobro de d icha indem n izac ión . *

i

El patrono, recurr iendo del V is to  Bueno concedido por 
el Inspector del T ra b a jo ,  a su t ra b a ja d o r ,  pide el pago de la 
indem n izac ión  estab lec ida por el A r t .  1 15 del Código del 
T raba jo ,  aduc iendo  que su t ra ba ja do r ,  sea éste em pleado u 
obrero, ha abandonado  su labor. En éste supuesto, el Juez 
de traba jo ,  o bien puede considerar que d icho V is to  Bueno 
es legal, en cuyo caso, rechazará la dem anda  en tab lada  por 
el pa trono  en con tra  del t raba jado r ,  o bien puede considerar
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que d icho V is to  Bueno es ilegal, por lo que aceptará la de­
manda deducida por el patrono, en el caso de haberse jus­
t i f ica d o  el abandono del trabajo.

4

0

Tercer  caso.
*

El pa trono  so lic ita  la conceción del V is to  Bueno, para 
despedir a un t raba jador ,  fundándose en cua lqu ie ra  de las 
causales del A r t .  107 del Código del T ra b a jo  y, lo obtiene. 
S inembargo de este hecho, el t ra b a ja d o r  dem anda a su pa­
trono  que ha dado por te rm inado  el con tra to  de traba jo ,  el 
pago de las indem nizac iones establecidas por los A rts . 1 14 
y 134 del Código del T raba jo . En este caso, si el Com isario  
considera que el V is to  Bueno concedido es legal, negará la 
dem anda deducida por el t ra ba ja d o r ;  pero si considera que 
el V is to  Bueno concedido es i legal, aceptará d icha demanda 
o, posib lemente, dec larará  que el con tra to  sigue subsist ien­
do.

El pa trono que so lic ita  el V is to  Bueno al Inspector del 
T raba jo ,  obtiene una negativa  de parte de d icha au to r idad  
y, a pesar de ello despide al empleado u obrero. En este su­
puesto el t ra b a ja d o r  deduce la correspondiente acción en 
contra  de su pa trono  por el pago de las mentadas in d e m n i­
zaciones; y, entonces, puede producirse el hecho de que el 
Juez de t ra b a jo  considere que el pa trono no tuvo  razón al 
so l ic i ta r  el V is to  Bueno y, cons igu ien tem ente  de despedir al 
t ra b a ja d o r  y que, la negativa  al ind icado ped im ento  es le­
gal, en cuyo caso, habiéndose jus t i f icado  la te rm inac ión  del 
contra to , aceptará la demanda. Si estima todo lo contrar io , 
la dem anda t iene que ser negada.

Visto Bueno considerado como sentencia.

Si consideramos al V is to  Bueno como una verdadera 
sentencia, pueden producirse los siguientes casos:

9

Primer caso.

El t ra b a ja d o r  so l ic i ta  V is to  Bueno para da r té rm ino  al 
con tra to  de traba jo ,  por las causas establecidas por el A rt .  
108 del Código del T raba jo ,  y, el Inspector del T ra b a jo  le 
concede. En este caso el pa trono  a fec tado  con la dación de
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este V is to  Bueno, puede con fo rm arse  con él, o recurr ir ,  den­
tro  del té rm in o  correspondiente, ante  el Com isar io  del T r a ­
bajo.

Si el pa trono  no ha recurr ido  del V is to  Bueno, el t r a b a ­
jado r  puede separarse del cargo, así como en el caso de que 
el Com isar io  hubiere  c o n f i rm a d o  la resolución del Inspector 
del Ramo. En este supuesto, el t ra b a ja d o r  fu n d a d o  en la 
existencia del V is to  Bueno, dem anda el pago de las indem ­
nizaciones correspondientes a su pa trono, el cual ya no pue­
de establecer que, el V is to  Bueno ha sido concedido i lega l­
mente, puesto que debió recu rr i r  de él a t iem po. En conse­
cuencia, el V is to  Bueno surte todos los efectos legales co­
rrespondientes.

.  •

Segundo caso.

El t ra b a ja d o r  so l ic i ta  V is to  Bueno, pero el Inspector del 
Ramo le niega. En este caso t iene que recu rr i r  den tro  del té r ­
m ino  legal ante el C om isa r io  del T raba jo .  Si no ha recurr ido  
del V is to  Bueno o si recurr iendo  de d icha  resolución n e g a t i ­
v a /e l  Com isar io  le aprueba y, sin em bargo, el t ra b a ja d o r  de­
duce su dem anda  con tra  el pa trono, fu n d a d o  en uno de los 
casos del A r t .  108, el C om isa r io  del T ra b a jo  a pesar de que, 
se l legaren a com proba r  p lenam ente  los pa r t icu la res  in d ica ­
dos y, por cons igu ien te  la ¡ lega lidad de la nega t iva  del V is to  
Bueno so l ic itado, t iene  que atenerse a d icha  negat iva , por 
no haber recurr ido  a t iem po, el t ra b a ja d o r ,  antes de separar­
se de su labor y, en caso de co n t in u a r  en él, ju n to  con la de­
m anda, ta m b ié n  habría  podido recu rr i r  de d icho  V is to  Bue­
no. ' .

Tercer caso.
* *

El pa trono  fundado  en cua lqu ie ra  de las causales esta­
blecidas por el A r t .  107 del Código del T ra b a jo ,  so l ic i ta  al 
Inspector del Ramo, la te rm inac ión  del co n tra to  y, para el 
efecto, obtiene la dación del V is to  Bueno.

*

En este caso, si el t ra b a ja d o r  no recurre de él o, recu­
rr iendo, la resolución del Inspector es c o n f i rm a d a  por el Co­
m isario , puede dar por te rm in a d o  el con tra to  de t raba jo ,  sin 
n inguna  responsabil idad. Porque cu a lq u ie r  dem anda  del
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t raba jador en su con tra  sería desechada en v i r tu d  de la exis­
tencia del ind icado  V is to  Bueno.

Cuarto caso.

El pa trono  so lic ita  la te rm inac ión  del con tra to  de t ra ­
bajo , pero el Inspector del Ramo le niega el V is to  Bue­
no, por no haber ju s t i f ica d o  las causales aducidas y constan­
tes en el A r t .  107 del Código de la mater ia . El patrono recu­
rre de d icho V is to  Bueno gnte el Comisario  de T raba jo , 
quien co n f i rm a  la resolución del Inspector, o, no recurre de 
él, y sin más, t rá m ite ,  despide al t raba jador.

En caso de dem anda del t ra b a ja d o r  en contra  de su pa­
trono por pago de las indem nizac iones correspondientes, la 
negativa de d icho  V is to  Bueno, surte todos los efectos del 
caso y, si el t ra b a ja d o r  comprueba su separación intempes­
tiva de la labor que venía desempeñando, t iene derecho al 
cobro de las indem nizac iones reclamadas.

Situación de! trabajador frente al Visto Bueno considerado
como informe.

Estudiemos a con t inuac ión  la s ituac ión en la que se co­
loca el t ra b a ja d o r ,  en cada uno de los casos contemplados, 
a base de ser considerado el V is to  Bueno como simple in ­
fo rme:

Primer caso.

El t ra b a ja d o r  so l ic i ta  V is to  Bueno para dar por te rm i­
nado un co n tra to  de traba jo .  El Inspector, en su resolución, 
niega la concesión de d icho V is to  Bueno y, sin embargo de 
esta s ituac ión  el t ra b a ja d o r  dem anda  a su pa trono el pago 
de las indem n izac iones  correspondientes. En este supuesto, 
el t ra b a ja d o r  no sufre n ingún  per ju ic io ,  porque puede des­
v ir tu a r  den tro  del ju ic io  d icha negat iva  y, ganar, el derecho 
al cobro de las m entadas indemnizac iones.

Segundo caso.

El Inspector del T ra b a jo  concede V is to  Bueno al em­
pleado u obrero. Con este antecedente, el t ra b a ja d o r  se lan­
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za al l i t ig io ,  fun da do  en d icho V is to  Bueno, pero el C om i­
sario revee lo resuelto por el Inspector y, como consecuen­
cia pierde el ju ic io  el t raba jado r .  En este caso, la s ituación 
del t ra b a ja d o r  ha va r ia do  y, ha su fr ido  un verdadero pe r ju i­
cio, en v i r tu d  de que, habiéndose d ir ig id o  a una au to r idad  
competente, ésta le ha dado la razón y ha puesto la jus t i ­
cia de su parte, por lo que, el t ra b a ja d o r ,  en v i r tu d  de una 
orden del Inspector, fu n d a d o  en una resolución de éste, ha 
dado té rm in o  al con tra to  y, sin em bargo, p ierde el derecho 
a las indem nizac iones  reclamadas.

En este aspecto, observemos como, una resolución del 
Inspector del T ra b a jo  que, luego, puede ser reveída o revo­
cada, produce consecuencias, como es la te rm in a c ió n  verí­
dica, real y  ev idente del co n tra to  de t raba jo .

En este caso, ta l vez lo acertado, sería dec la ra r  que el 
con tra to  sigue subsist iendo y  que, el t ra b a ja d o r  puede vo l­
ver a su labor, en v i r tu d  de que la te rm in a c ió n  de d icho con­
t ra to  no ha sido legal, ya que, la m ism a concesión del V is to  
Bueno, t iene  este carácter.

Situación del patrono frente al Visto Bueno considerado
como informe.

Sobre este aspecto, pueden producirse dos casos:

Primer caso.

El Inspector del T ra b a jo  niega el V is to  Bueno so lic i tado 
por el patrono.

En este supuesto, el pa trono  no sufre  n ing ú n  per ju ic io  
ya que, en vista de la negativa  ind icada, no cabe que de por 
te rm in a d o  el con tra to  de t ra b a jo ;  pero, sin embargo, de­
m anda  a su t raba jado r ,  el pago de cu a lq u ie r  indem n izac ión , 
entonces el V is to  Bueno puede ser reveído, revisado y revo­
cado, cuando e! t ra b a ja d o r  dem anda  el pago de in d e m n iza ­
ciones, pero si esto no sucede y, el t ra b a ja d o r  com prueba el 
hecho del despido in tempestivo, tend r ía  que abonársele a 
éste el va lo r  correspondiente a las indem n izac iones  respec­
tivas. ■ *

Segundo caso.

E! pa trono  obtiene V is to  Bueno y, en v i r tu d  de él, despi­
de al t ra b a ja d o r  y, si el t ra b a ja d o r  dem anda  el pago de las
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correspondientes indemnizac iones y, r inde pruebas que des­
v ir túan a l  V is to  Bueno concedido, el patrono, tendría que 
p a g a r  el va lo r  correspondiente a tales indemnizaciones.

En este caso, se repite el hecho de que, el pa trono fu n ­
dado en una resolución expedida por au to r idad  competente, 
ha rea l izado un acto, como es el del despido al t raba jador,  
acto legal, en a tenc ión al V is to  Bueno concedido, pero sin 
embargo, por el que t iene que su fr i r  consecuencias, como el 
pagar indemnizac iones.

El trabajador frente al Visto Bueno considerado como 
sentencia.

Primer caso.

El t ra b a ja d o r  obtiene V is to  Bueno, en fo rm a  de f in i t iva .

En este supuesto, como el V is to-Bueno es considerado 
como una verdadera  sentencia, el t ra b a ja d o r  está seguro del 
resultado f ren te  a la dación del V is to  Bueno, ya que éste no
puede ser desv ir tuado, posteriormente.

•  •

Segundo caso.

A l t ra b a ja d o r  se le n iega, d e f in i t iva m e n te  la concesión 
del V is to  Bueno.

En este supuesto, es ta m b ié n  segura la s ituac ión del 
t raba jador ,  puesto que habiéndose negado la pos ib i l idad de 
que este dé té rm in o  al con tra to ,  debe seguir cum p liendo  con
todas las ob ligac iones nacidas de él.

% %
El patrono frente al Visto Bueno considerado como 

sentencia.

Primer caso.
i ' )

El pa trono  obtiene V is to  Bueno, en fo rm a  de f in i t iva .
En esta s ituac ión, el pa trono  ha d e f in id o  su posición 

puesto que, fu n d a d o  en ta l V is to  Bueno puede despedir sin 
responsabil idad de n inguna  clase, a su em pleado u obrero.
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Segundo caso.

A l pa trono  se le n iega d e f in i t iv a m e n te  el V is to  Bueno.
En este supuesto, ta m b ién ,  el s istema no se a ltera, ya 

que, en vista de esta negat iva , no corresponde al patrono, 
despedir al t ra b a ja d o r ,  es decir, da r  por te rm in a d o  el con­
t ra to  de traba jo .

C rít ica  ai Vis to  Bueno.
El V is to  Bueno considerado como in fo rm e .

Si el V is to  Bueno t iene  sólo el va lo r  de in fo rm e  y, pro­
duce, como hemos v isto consecuencias reales, ta les como la 
te rm in a c ió n  ev idente del co n tra to  de t ra b a jo  y, si como tal 
in fo rm e  puede ser revocado, resu ltan  engorrosas y  difíc i les, 
las s ituac iones en que se co locan ta n to  pa tronos como t ra ­
bajadores, f ren te  a la insegur idad  que in fo rm a  a esta reso­
lución.

¿Cómo puede despedir un pa trono  a un t ra b a ja d o r  o, 
cómo puede un t ra b a ja d o r  da r  por te rm in a d o  un con tra to  de 
esta na tu ra leza ,  sin saber si la resolución concedida por el 
Inspector del T ra b a jo ,  va a ser aceptada o nó por el Juez de 
la causa, cuando  se d iscu ta  ya en el p lano  jud ic ia l?

¿Cómo es posible que hechos aceptados por una a u to r i ­
dad competente , actos sancionados por una resolución ex­
pedida en fo rm a  legal, sean el o r igen  de ob l igac iones pa tro ­
nales o de los traba jadores?  Es a todas luces absurda la exis­
tenc ia  del V is to  Bueno considerado como in fo rm e.

/
4.

El V is to  Bueno considerado como sentencia .

Si bien el V is to  Bueno, cons iderado com o una verdade­
ra sentencia, resulta una ins t i tuc ión  ju r íd ica  más aceptable 
la m isma que ha sido sanc ionada por los T r ib u n a le s  Supe­
riores y Supremo de Justic ia , sin em bargo , aún este mismo 
sistema no es perfecto, en lo abso lu to  y, adolece de graves 
errores como lo pasamos a dem os tra r  a con t inuac ión ,  ya que 
las razones que vamos a cons ignar, son d ignas  de ser to m a ­
das en cuenta :

l 9— Con la ins t i tuc ión  del V is to  Bueno, al Inspector del 
T ra b a jo  se le hace Juez, dándo le  una fu n c ió n  que no le co­
rresponde.
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2 9— Con el V is to  Bueno, se com plican las inst ituc iones 
del Código del T raba jo ,  sin n ingún m otivo  jus t i f ica t ivo  de es­
ta s ituación.

39— La ins t i tuc ión  debió referirse sólo a la ob ligac ión  
del Inspector del T ra b a jo  de in te rven ir  en los posibles l i t i ­
gios de esta m ate r ia ,  en fo rm a  preventiva, en fo rm a  conci­
l ia to r ia ,  ev i tando  que las partes se vean envueltas en l i t i ­
gios engorrosos, pero sin asignarle el papel de juez, sin n in ­
guna razón que ju s t i f ique  este hecho.

4 9— El V is to  Bueno crea problemas, en la p ráct ica  y, 
d i f icu l tades , ta n to  al patrono como al t raba jado r ,  porque el 
p roced im ien to  para su obtención y, los resultados que él pro­
duce, dem anda t iem po  y, son inseguros, respectivamente; 
dada la especial c ircunstanc ia  de haberse asignado labores 
propias de jueces a func ionar ios  que no t ienen conoc im iento  
de estas cuestiones, así como tam b ién , por el t ra b a jo  y por 
el cú m u lo  de deberes y ob ligaciones que los Inspectores t ie ­
nen que cum p l ir .

5 9— Será justo, será legal y  razonable  que un patrono 
que, sorprende a un t ra b a ja d o r  en un robo in f ra g a n t i ,  tenga 
ob l igac ión  de seguir lo  conservando en el t raba jo ,  hasta ob­
tener el V is to  Bueno?

Será justo y legal que un pa trono  no pueda reempla­
za r a un t ra b a ja d o r  que fa l te  al c u m p l im ie n to  de sus debe­
res por más de tres días consecutivos y, por consiguiente, le 
ocasiona serios perju ic ios, hasta que la Inspección del T ra ­
ba jo  le conceda el respectivo V is to  Bueno?

Será jus to  y  legal que un pa trono  siga proporc ionando 
t ra b a jo  a su empleado u obrero abso lu tam ente  ineptos para 
la labor que deben desempeñar, hasta que el Inspector del 
Ramo le conceda el respectivo V is to  Bueno?

Será justo y legal que el pa trono  siga ten iendo en el lu­
gar del t ra b a jo  al em pleado u obrero ind isc ip l inado, hasta 
que el Inspector del T ra b a jo  le au to r ice  su separación?

Será acertado que el t ra b a ja d o r  in ju r ia d o  de pa labra  
o m a l t ra ta d o  de obra por su patrono, tenga la ob l igac ión  de 
seguir p restando sus servicios a éste, hasta que el Inspector 
del T ra b a jo  le conceda el V is to  Bueno respectivo?

Será acertado que el t ra b a ja d o r  tenga  que, seguir dan ­
do c u m p l im ie n to  al con tra to  de t raba jo ,  cuando el pa tro ­
no, no le abona s iqu iera  el sa lar io  o sueldo correspondiente
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a su labor y, esperar que el Inspector del T ra b a jo  resuelve
su s ituación?

Será lógico y e q u i ta t ivo  que el t ra b a ja d o r  espere que el 
Inspector del T ra b a jo  le au to r ice  a da r  por te rm in a d a  su re­
lación con trac tua l  de trabajo., con su pa trono, si éste le ex i­
ge que realice una labor d i fe ren te  de la que se com prom e­
t ió  en el contra to?

Será lógico que e q u i ta t iv o  que el t ra b a ja d o r  incapac i­
tado para toda labor, sin em bargo  de esta im p o s ib i l ida d  de 
carácte r m a te r ia l ,  esté ob l iga d o  a seguir  rea l izando  su la, 
bor, hasta que el Inspector del T ra b a jo  resuelva lo conve­
niente?

Será acertado  y  justo que el t ra b a ja d o r  y el pa trono  
en todos los casos que acabam os de m enc ionar,  esperen el re­
su ltado de una cuestión p re ju ic ia l ,  a todas luces fa lsa y m o­
lestosa?

M a n i fe s ta m o s  ya que, nosotros, estamos en con tra  de 
esta ins t i tuc ión  la m ism a que, op inam os, debe ser s u s t i tu i ­
da o sup r im ida ,  porque ella, a nada conduce y porque, al 
con tra r io ,  crea serios e in tr incados  p rob lem as y porque, es­
tab lece s ituac iones de in ju s t ic ia  ta n to  para pa tronos como 
para traba jadores.

Los Inspectores del T ra b a jo ,  desat ienden sus p r im o r ­
diales y  específicos deberes y ob ligac iones, para dedicarse 
a esta o tra  de dar, de conceder y de negar V is tos  Buenos. A  
breves rasgos y, en fo rm a  s in té t ica  hemos t ra ta d o  de este 
prob lem a que, en la p rác t ica  ju d ic ia l ,  p roduce consecuen­
cias insospechadas, ya que por el sólo hecho de no conocer 
a fondo esta ins t i tuc ión , se p ierden y se g anan  los l i t ig ios  
en m a te r ia  de t raba jo ,  lo que de la m ed ida  de la im p o r ta n ­
cia cap ita l  que ha cobrado esta in s t i tu c ió n  en la leg is lac ión 
del traba jo .

Además, creemos nosotros que, los Inspectores del T r a ­
ba jo  que t ienen la ob l igac ión  de in fo rm a r  en todos los ju i ­
cios de esta m ater ia ,  cuando rea l izan  su deber, o sea el de 
resolver e qu i ta t iva m en te  y en fo rm a  am istosa y co n c i l ia to r ia  
¡os l i t ig ios  del t raba jo ,  este d ic tam en, en el sen t ido  anotado, 
debe ser conceptuado por los jueces del t ra b a jo ,  como un 
mero in fo rm e, el que puede ser juzgado  con c r i te r io  ju d ic ia l ;  
pero no asignarles, a los Inspectores del T ra b a jo ,  lo repe t i­
mos, func iones de jueces, con lo que su com e t ido  de v ig i la n ­
cia y de protección a los traba jadores , se ha to rnado  en la ­
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bor ju ríd ica , descuidando, como es lógico suponer, el c u m ­
p l im ien to  de los deberes inherentes y específicos a la fu n ­
ción que éstos desempeñan.

EL DESAHUCIO

Norm a legal:

D esahuc io  es el av iso con que una de las partes  hace saber a la 
o tra  que su v o lu n ta d  es d a r  po r te rm in a d o  el c o n t ra to .— C u a n d o  no 
se ha f i ja d o  p la z o  f i j o  pa ra  la d u ra c ió n  del c o n t ra to  n in g u n a  de las 
partes puede h a ce r lo  cesar s ino  en v i r tu d  de desahuc io , con a n t i c ip a ­
c ión de un mes, po r  lo menos, p o r  pa r te  del p a t ro n o  y. de qu ince  días 
por p a r te  del t ra b a ja d o r .— El desahuc io  se n o t i f ic a rá  en la fo rm a  
p rescr i ta  en el A r t .  4 5 1 .  (A r t .  113 del C. del T . E. ) .

Estudio:

La ins t i tuc ión  del desahucio, establecida ya, por las 
normas generales de derecho c iv i l ,  en lo que se refiere, es­
pecia lmente, al a rrendam ien to ,  es de f in ida  por el Código del 
T raba jo .

El fu n d a m e n to  en que se encuentra  insp irada esta ins­
t i tu c ió n  de ca rác te r  legal, está dado por el hecho de que no 
es posible dar té rm in o  a un contra to , en fo rm a  v io len ta  e in ­
tempestiva, especia lmente, en lo que se refiere al t r a b a ja ­
dor,. por los per ju ic ios de todo género que recib iría  por una 
te rm inac ión  brusca, como sucedería en el caso de no ex is t ir  
el desahucio.

• * 

Contratos que deben ser desahuciados.

N orm a lega l:
%

En los c o n tra to s  con p la zo  m a y o r  de seis meses, antes de la f i n a ­
l iz a c ió n  de éste, cada p a r te  es ta rá  o b l ig a d a  a n o t i f i c a r  a la o tra  con 
t re in ta  días de a n t ic ip a c ió n  su v o lu n ta d  de que te rm in e  el c o n t ra to ,  a 
fa l ta  de e s t ip u la c ió n  se lo co n s id e ra rá  renovado en los m ism os t é r m i ­
nos. ,(A r t .  106, inc. 3 P del n u m e ra l  3 P del C. del T. E. ) .

Estudio:
N

De acuerdo a lo establecido por el a r t ícu lo  que antece­
de y por el A r t .  1 1 3 del Código del T raba jo ,  los contra tos que
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deben desahuciarse, si se desea su te rm in ac ión ,  son los que 
t ienen un p lazo  inde te rm inado  o, aquellos de p lazo  de te rm i­
nado, s iempre que éste exceda de seis meses.

A  este respecto, es cos tum bre  pa trona l,  ce lebrar con­
tra tos o plazos menores de seis meses, para e lu d ir  el cum ­
p l im ie n to  de esta d isposic ión legal, con tra tos  que se renue­
van, pe r iód icam ente  y que, en consecuencia son por t ie m ­
po m ayor y, sin em bargo  no están sujetos a lo dispuesto por 
la norm a ju r íd ica  ú l t im a m e n te  t ransc r i ta .  Esta co rrup te la  es 
necesario des tru ir  y, para ello se precisa, cons idera r a estos 
contratos, cuando  tá c i ta m e n te  o, por convenc ión  expresa se 
renuevan cada período de t iem po, com o con tra tos  que deben 
ser tam b ién 'desahuc iados .

Observemos como, en el A r t .  113, se establece que el 
desahucio o aviso legal, prev io la te rm in a c ió n  de un con tra ­
to de t raba jo ,  puede ve r i f ica rse  con t re in ta  días de a n t ic i ­
pación, por lo menos, por parte  del pa trono  y, qu ince  días 
de an t ic ipac ión ,  por parte  del t ra b a ja d o r ,  en consecuencia, 
se establece la pos ib i l idad  de que el desahucio  o aviso, pue­
da realizarse con a n t ic ip a c ió n  de un t ie m p o  mayor.

Pero esta m ism a s ituac ión  no se pone de m an if ies to , 
cuando se dispone que los con tra tos  ce lebrados a t iem po  f i ­
jo excedente de seis meses, deben ser desahuciados, puesto 
que en este caso, sino se los desahuc iare , éstos no se te rm i­
nan por el solo ve n c im ie n to  del p lazo  es t ipu lado , m áx im e  
que la ley establece, una renovación tá c i ta  de los mismos, 
en idénticos té rm inos  a los que estuv ieren concebidos.

/ • I
Forma del desahucio.

Para obtener el desahucio, es dec ir  para ob tener que el 
empleado o t raba ja d o r ,  en su caso, o el pa trono , sean avisa­
dos del deseo de da r por te rm in a d a  una re lac ión  con trac tua l 
de traba jo ,  es preciso que el in teresado haga una so l ic itud 
ante el Inspector del T ra b a jo  com peten te , la m ism a que de­
be contener los s iguientes datos:

l 9— N om bre  y ape l l ido  del so l ic i tan te ,  así como su ca­
l idad ípa trono  o t r a b a ja d o r ) .

— Ind icac ión  de si el co n tra to  es a p lazo  f i jo  o a p la ­
zo inde term inado.
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39— N om bre  y apell ido completo  del t raba jado r  o pa ­
trono  que debe ser no t i f icado  con el desahucio.

4 9— D om ic i l io  del que debe ser notif icado.
50— D om ic i l io  del solic itante.

Trámite del desahucio.

N orm a  lega l: ■

El desahuc io  al que se re f ie re  el A r t .  1 13, deberá darse m e d ia n ­
te s o l ic i tu d  escr i ta  p resen tada  an te  el Inspec to r  o Sub inspec to r  del 
T ra b a jo ,  q u ie n  ha rá  la n o t i f ic a c ió n  d e n tro  de ve in te  y  c u a t ro  horas.
( Ar t .  451 del C. del T . E .L

Estudio: . ^
♦

#

La so l ic i tud  de desahucio puede hacerse ta n to  ante el 
Inspector del T raba jo ,  como ante  el Subinspector de este Ra­
mo, en la fo rm a  ind icada, func ionar ios  éstos, que deben ha ­
cer la no t i f icac ión  correspondiente, dentro  del té rm ino  de 
ve in te  y cua tro  horas, como reza el a r t ícu lo  de nuestra refe­
rencia, con lo que se te rm ina  el t rá m ite  sin mayores d i l ig e n ­
cias.

El c itado, no puede oponer n inguna  clase de excepcio­
nes a la so l ic i tud  de desahucio en v i r tu d  de que, el que soli­
c i ta  no t iene que ju s t i f ic a r  n inguna  razón para ello, n ingún 
m ot ivo  ni causal de te rm inada.

Desahucio especiales.
%

La ley de t ra b a jo  establece desahucios especiales, a los 
que nos vamos a re fe r i r  a con t inuac ión :

N o rm a  legal:
\

Los pa tronos  que fu e re n  a l iq u id a r  d e f in i t iv a m e n te  sus negocios 
t ie n e n  o b l ig a c ió n  de d a r  av iso  a los t raba jado res ,  con a n t ic ip a c ió n  de 
un mes y este a n u n c io  s u r t i rá  los m ism os e fec tos  que el desahucio . 
(A r t .  120, inc. I 9 del C. del T. E. ) .

Estudio:

Cuando los patronos fueren a l iq u id a r  sus negocios, 
t ienen ob l igac ión  de desahuciar los contra tos de traba jo , 
s iempre que estuvieren den tro  de los casos en que se precisa 
de este aviso de ca rác te r  legal, para que, los traba jadores



en conoc im ien to  de esta c ircuns tanc ia ,  d ispongan de t ie m ­
po para buscar otra  co locación, para e n con tra r  un nuevo 
traba jo , ev itando  de esta m anera , que éstos su fran  mayores 
perjuicios.

N orm a lega i:

En todo  caso los p r im e ro s  q u in c e  días de se rv ic io  se co n s id e ra rá n  
c o m o ’ período  de p rueba  d u ra n te  el cu a l ,  c u a lq u ie ra  de las pa r tes  p u e ­
de d a r  p o r  te rm in a d o  el c o n t ra to ,  p re v io  av iso  de tres  días, p a g á n d o ­
se al dom és t ico  el s a la r io  que h u b ie re  devengado . (A r t .  170  del C. del

T. E. ) .
lEj

Estudio: i

En el servic io doméstico, los p r im eros  qu ince  días de 
traba jo ,  se consideran como t ie m p o  de prueba, pero sin em ­
bargo, para dar té rm in o  al con tra to ,  se precisa del aviso de 
tres días, que surte los m ismos efectos del desahucio, en es­
te caso específico, aviso que no precisa de n in g u n a  so lem n i­
dad.

N orm a  lega l:

El p a tro n o  estará  o b l ig a d o  a n o t i f i c a r  al p a r t id a r io  tres meses a n ­
tes del v e n c im ie n to  d e l .p la z o  si q u ie re  d a r  p o r  t e r m in a d o  el c o n t ra to .  
Si no lo n o t i f ic a re  se e n te n d e rá  que su v o lu n ta d  es la de re n o v a r  el 
c o n t ra to  y, éste, subs is t irá  p o r  un  año  más. Ig u a l  n o t i f i c a c ió n  deberá  
hacer el p a r t id a r io  al p a tro n o .  ( A r t .  2 6 9  del C. del T .  E. ) .

Estudio:

En los contra tos de aparcería  el pre-aviso o desahucio, 
deberá ser dado con tres meses de a n t ic ip a c ió n  y, no de un 
mes y quince días, para pa tronos y t raba jado res ,  respect iva­
mente, como prescribe las d isposic iones genera les de la ma- 
te r ic ;  por lo que, en este caso, encon tram os  un desahucio  es­
pecial, al m ismo que es necesario tene r lo  en cuenta .

Prohibiciones legales relativas al desahucio.

N o rm a  lega l:
%

Prohíbese el desahuc io  dad o  s im u l tá n e a m e n te  a m ás de dos t r a ­
b a ja d o re s ,  en los e s ta b le c im ie n to s  en que h u b ie re n  v e in te  o menos, y 
m ás de c inco ,  en los que h u b ie re n  m a y o r  n ú m e ro .  ( A r t .  177, del C.
de l T. E. ) .

0^.q  ANALES DE LA
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E s t u d i o :

La ley prohíbe al patrono desahuciar s im u ltáneam ente  
a más de dos y de cinco traba jadores de acuerdo con el nú ­
mero de ellos que presten servicios a la empresa. Pero esta 
p roh ib ic ión , resulta inap licab le , en consideración al te rm ino  
usado por el legislador, es decir "s im u ltá n e a m e n te " ,  lo que 
quiere dec ir  al m ismo tiempo.

Pongamos por caso, el patrono desahucia en una m is­
ma so l ic i tud  a más de dos o de cinco traba jadores, en este 
supuesto, sería posible, que se de cu m p l im ie n to  a la disposi­
ción legal, ya que sería ob ligac ión del Inspector del T raba jo ,  
antes de desahuciar al ind icado número de traba jadores, in ­
qu ir i r ,  ave r igua r que can t idad  de empleados y  obreros t iene 
el patrono, para en vista de este dato proceder en la fo rm a  
legal.

Pero si el pa trono  ind iv idua lm en te ,  so lic ita  el desahu­
cio de sus traba jadores, ya no podremos a f i rm a r  que a éstos 
los ha desahuciado s im u ltáneam ente , en v ir tud  de que las 
so lic itudes ind iv idua les  de desahucio, podrían presentarse 
unas después de otras, m ed iando cortos espacios de t iempo, 
con lo cual el desahucio a los traba jadores  no sería s im u l­
táneo.

Y  en el caso de que el pa trono v io lare  la disposición en 
referencia, los desahucios dados a los traba jadores  de una 
m ism a lista, si se t ra ta  de desahucio colectivo que, excedan 
de dos o de cinco, en su caso, no estarían lega lmente esta­
blecidos y, en consecuencia, no se darían por te rm inados los 
con tra tos  de t raba jo ,  hab ida  consideración de que tales de­
sahucios serían nulos, en v i r tu d  de que los actos que la ley 
prohíbe son nulos, de nu l idad  absoluta.

Con todo, creemos que, para asegurar el cu m p l im ie n to  
de esta disposición, se debería de te rm ina r  el t iem po en que 
no le es p e rm it id o  desahuc iar al patrono, a los traba jadores, 
en la fo rm a  ind icada, porque sólo de esta m anera  se subsa­
narían  los inconvenientes de esta disposición.

N o rm a  le g a l :

El p a t ro n o  ta m p o c o  pod rá  desahuc ia r  al t r a b a ja d o r  m ie m b ro  de 
la d i re c t iv a  del C o m ité  de Empresa o de c u a lq u ie ra  o t ra  o rg a n iz a c ió n  
de t ra b a ja d o re s .— Si lo h ic ie re ,  in d e m n iz a rá  al t r a b a ja d o r  con la c a n ­
t id a d  e q u iv a le n te  al sa la r io  de un año ; sin p e r ju ic io  de que siga perte -

4
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nec iendo  a la d i re c t iv a  has ta  la f in a l iz a c ió n  del pe r íodo  que  h u b ie re  
sido e leg ido . (A r t .  1 1 8 del C. del T . E . ) .

Estudio:

La ley, en el a fán  de pro teger a las o rgan izac iones  de 
traba jadores, lega lm ente  const i tu idas , en el deseo de de fen ­
derlas de los ataques pa trona les  que, sus func iones  pueden 
crear, g a ra n t iz a  la es tab i l idad  de los t raba jado res  que per­
tenecen a la d irec t iva  de ta les o rgan izac iones . Y  esta de fen ­
sa y ga ran t ía  de d ichos t raba jado res  está cons ignada, p rec i­
samente, en el A r t .  que antecede, por el cual el t ra b a ja d o r ,  
m iem bro  de la d irec t iva , no puede sa l i r  del t ra ba jo ,  en v i r ­
tud  de desahucio y, en el caso de que, sin em bargo  de la p ro ­
h ib ic ión  legal ind icada, fuese desahuciado, el pa trono  
adquiere la ob l igac ión  de abonar le  el va lo r  correspond iente  
a un año de rem unerac ión  (y no sa la r io  como a rróneam en te  
se establece en este a r t í c u lo ) .

Y  a pesar de que el pa trono  es sanc ionado  en la fo rm a  
mencionada, por la v io lac ión  de la c i ta da  d isposic ión legal, 
sin pe r ju ic io  de esta sanción, el t r a b a ja d o r  puede seguir per­
teneciendo a la d irec t iva  y, en consecuencia, s igue g a ra n t i ­
zada su ac t iv idad  den tro  de la m ism a.

• •

Efectos del desahucio.

N orm a le g a l :

El p a tro n o  que desp id ie re  in te m p e s t iv a m e n te  al t r a b a ja d o r ,  esto 
es, sin desahucio , será co n d e n a d o  a in d e m n iz a r le  con  una  sum a igua l 
a un mes de sue ldo o s a la r io  que h u b ie re  es tado  p e rc ib ie n d o  en el m o ­
m e n to  del despido. (A r t .  1 14, inc. I 9 del C. del T .  E. ) .

m

Estudio:

Cuando el pa trono  desahucia los con tra tos  a p lazo  in ­
de te rm inado , se l ibera de pagar la in d e m n iza c ió n  es tab lec i­
da por el A r t .  114, y, pero no de la estab lec ida  por el A r t .  
134 del m ism o Código del T raba jo ,  s iempre que el t r a b a ja ­
dor, por los años de servicios, estuviere com prend ido  en esta 
ú l t im a  disposición.

Pero si el pa trono  no desahuciare  los ind icados c o n t ra ­
tos, es indudab le  que, en caso de despido in tem pest ivo , co­
m o resu lta ría  una seperación del t ra b a ja d o r ,  sin la rea l iza -
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ción de este requis ito  o exigencia legal, tendría  que abonar 
l a s  indem nizac iones a las que hemos hecho referencia y, 
dentro de los l ím ites anotados.

Norm a le g a l :
El t r a b a ja d o r  que sin causa ju s t i f ic a d a  y s in  d e ja r  reem p lazo  

acep tado  po r  el p a tro n o ,  abandon a re  in te m p e s t iva m e n te  el t ra b a jo ,  
es d e c ir  s in p re v io  aviso de qu ince  días, pagará  al p a tro n o  una suma 
equ iva le n te  a q u in ce  días de sa la r io  y, si no pud ie re  hacer lo ,  será o b l i ­
gado  po r  las a u to r id a d e s  respectivas a p rosegu ir  sus labores d u ra n te  
un lapso igua l.  (A r t .  1 1 5 del C. del T . E . ) .

Estudio.:

El t ra b a ja d o r  que no desahuciare al con tra to  de t ra b a ­
jo de p lazo  inde te rm inado, debe abonar a su patrono, la in ­
dem n izac ión  correspondiente a quince días de rem unera ­
ción y no, de sa lar io , como im prop iam ente  se menciona en 
este artícu lo .

Además, debemos referirnos a la im pos ib i l idad  aboso- 
luta, en la que se encuentran  las autor idades de traba jo ,  de 
ob l iga r  a que los traba jadores  que estuvieren en el caso con­
tem p lado  en el a r t ícu lo  que antecede, prosigan sus labores, 
por espacio de qu ince días, ya que para esta exigencia, no 
existe ap rem io  posible.

Contratos a plazo determinado.
\

N orm a  le g a l :

T a n to  el p a t ro n o  com o  el t r a b a ja d o r  pod rán  d a r  po r  te rm in a d o  el 
co n tra to ,  an tes  de! p la z o  conven ido . C u a n d o  lo h ic ie re  el p a t ro n o  p a ­
ga rá  al t r a b a ja d o r  una in d e m n iz a c ió n  e q u iva le n te  al ve in te  y c inco  
por c ie n to  del sue ldo  o s a la r io  po r  to d o  el t ie m p o  que fa l ta  pa ra  la t e r ­
m in a c ió n  del p la z c  p a c ta d o .— C u a n d o  lo h ic ie re  el t r a b a ja d o r  a b o n a ­
rá al p a t ro n o  com o  in d e m n iz a c ió n  el q u in ce  p o r  c ie n to  del sue ldo  o sa­
lar io , c o m p u ta d o  en igua l fo rm a . (A r t .  1 10 del C. del T. E. ) .

Si el pa trono  o el t ra b a ja d o r ,  dieren té rm ino  a los con­
tra tos a p lazo  f i jo  que excedieren de seis meses, t ienen que 
abonarse, en el caso, el va lo r  de las indem nizac iones esta­
blecidas por el a r t ícu lo  que antecede y, además, si al con­
tra to  no lo han desahuciado, t ienen derecho, así mismo, en
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el caso, a pe rc ib ir  las rem unerac iones de los Arts . 1 14 y 1 1 5 
del Código del T raba jo ,  respectivamente, ya que, las p r im e­
ras, no se oponen a las segundas indem nizac iones.

Presunción de terminación del contrato.

N o rm a  le g a l :

Si p o r  o rden  p a t ro n a l  un t r a b a ja d o r  fu e re  c a m b ia d o  de o cu p a ­
c ión  a c tu a l  s in su c o n s e n t im ie n to ,  se te n d rá  esta o rd e n  c o m o  despido 
in te m p e s t ivo ,  a ú n  c u a n d o  el c a m b io  no im p l iq u e  m e n g u a  de re m u n e ­
rac ión  o ca tego r ía .  ( A r t . ' 1 1 9  del C. del T . E. ) .

4
E stud io :

No a lcanzam os a d is t in g u i r  esta causal de te rm in a ­
ción de! con tra to  de t ra b a jo  de aque l la  estab lec ida por el 
num era l 39 del A r t .  108 del C ód igo  del T ra b a jo ,  porque de 
acuerdo con el a r t ícu lo  c i tado, la mera orden del patrono, 
dada al t ra b a ja d o r ,  ca m b iá ndo le  de ocupac ión , se debe te ­
ner como despido in tem pest ivo  y, la ex igenc ia  del pa trono 
de que ejecute un t ra b a jo  d is t in to  del conven ido, constituye 
causa de te rm in a c ió n  del c o n tra to  y, en ambos casos, desde 
luegó, procede el pago de la in d e m n iz a c ió n  estab lec ida por 
el A r t .  134 del Código del T ra b a jo ,  no así la del 1 14 del m is­
mo Código ya que, la va lo r iza c ió n  de estos motivos, da m a r­
gen a diversas in te rpre tac iones, en a tenc ión  a que con la 
disposición ú l t im a m e n te  m enc ionada , este hecho con s t i tu ­
ye despido in tem pest ivo  del t ra b a jo ,  m ie n tras  que de co n fo r ­
m idad con el num era l 3° del A r t .  108, del p rop io  Código del 
T raba jo ,  no const i tuye  sino, causal de te rm in a c ió n  del con­
tra to , en la que puede fu n d a m e n ta rse  el t ra b a ja d o r ,  para, 
previo V is to  Bueno legal, dar por te rm in a d o  un co n tra to  de 
traba jo .

4

T E R M IN A C IO N  DE LAS O B LIG A C IO N ES DE TRABAJO

De modo general, las p r inc ipa les  ob ligac iones, que na­
cen de un con tra to  de t raba jo ,  ta n to  en lo que se ref iere a 
patronos como a traba jadores , han sido es tud iadas en el ca­
p í tu lo  correspondiente.

A hora , cúm plenos es tud ia r  las p r inc ipa les  ob ligac iones 
ta n to  del pa trono  como del t ra b a ja d o r ,  y, la fo rm a  como és­
tas se cum p len  y te rm inan .
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Los traba jadores, t ienen la ob ligación fundam en ta l ,  de 
rea l iza r la labor a la que se han comprom etido, y, una vez 
ve r i f icado  el t raba jo ,  cum p lida  la labor, rea l izada la presta­
ción, es indudab le  que se da té rm ino  a esta ob l igac ión, que 
se la satisface.

El patrono, a su vez, t iene la ob ligac ión  fundam en ta l  
de pagar al t ra b a ja d o r  la remuneración convenida. A  con­
t inuac ión  vamos a a n a l iz a r  las d is t in tas fo rm as por las que 
es posible da r sat is facc ión y cu m p l i r  con esta ob ligac ión  de 
carácter pa trona l.

El A r t .  1.557 del Código Civ i l  Ecuatoriano, establece 
lo s igu ien te : 'T o d a  ob ligac ión  puede ext ingu irse  por una 
convención en que las partes interesadas, siendo capaces de 
disponer l ib rem ente  de lo suyo, consienten en darla  por nu ­
la. Las ob ligaciones se ex t inguen  además, en todo o parte :

I o.—  Por ía solución o pago efectivo;
2 9.—  Por la novación;
39.—  Por la transacc ión ;
4 9.—  Por la rem is ión;
59.—  Por la compensación;
6 0.—  Por la confus ión ;
7 9.—  Por la pérd ida de la cosa que se debe;
89.—  Por la dec larac ión de nu l idad  o por la rescisión;
99.—  Por el evento de la condic ión resolutoria ; y,

10°.—  Por la prescripción.
• *

»

Estudiemos cada uno de estos modos de ext inc ión  de 
■ las obligaciones, en lo que se refiere a la ob l igac ión  pa tro ­

nal de pagar o abonar las remuneraciones correspondientes, 
a los traba jadores.

Solución o pago.

C uando  el pa trono  paga el sa lar io  o sueldo que debe a 
su obrero o empleado, ra l iza  " la  prestación de lo que debe", 
entonces, lóg icam ente  esta ob l igac ión  pa trona l se ex t ingue ; 
pero s iempre que este pago se realice en el lugar del t ra b a ­
jo y, en la persona del t ra ba ja do r ,  en moneda de curso le­
gal, es decir en d e f in i t iva ,  que d icho pago se e fe c tú e ren fo r ­
ma legal.

• I  ^  ^
*

• \
I

S



240 \ ANALES DE LA

Novación.

La novación "es la sus t i tuc ión  de una nueva ob ligac ión 
a o tra  an te r io r ,  la cual queda, por lo ta n to  e x t in g u id a " .

Resulta p rob lem á t ico  el aspecto re la t ivo  a que sea po­
sible novar la ob l igac ión  de paga r la rem unerac ión , es de­
c ir  pongamos por caso, el hecho de que el pa trono  suscriba 
una letra de cam b io  por el va lo r  del sa la r io  o sueldo que 
adeuda al t ra b a ja d o r ,  en cuyo caso, por novac ión, se e x t in ­
gu ir ía  la ob l igac ión  p r im i t iv a  de p a g a r  d icho  sa la r io  o suel­
do. Pero a este respecto, ex is t iendo  como existe el m a n d a ­
to legal, consignado en nuestro  Cód igo  del T ra b a jo ,  en v i r ­
tud  de! cual las rem unerac iones, deben pagarse en moneda 
de curso legal, ta lvez  no sería acep tada  la novac ión  de estas 
obligaciones.

Remisión.
El t ra b a ja d o r  en v i r tu d  de que sus derechos son de ca­

rácter i r renunc iab le ,  lega lm ente , no puede condonar el va ­
lor de su sa lar io  o sueldo. Una condonac ión  o rem is ión de es­
ta na tu ra leza , sería nula.

• , •

Compensación.
%

No cabe compensación, sino sólo cuando  el t ra b a ja d o r  
accede a ello. De o tra  m anera , el p a tro no  no podría  com pen­
sar cua lqu ie ra  o tra  ob l igac ión  que, con respecto a él, tu v ie ­
ra que c u m p l i r  el t ra b a ja d o r ,  con la suya, de pagar la rem u­
neración, por las norm as legales pert inentes, estud iadas ya 
y, dadas por la leg is lac ión del t raba jo .

• i

Confusión.

La confus ión, o sea la que se produce "c u a n d o  concu­
rren en una m ism a persona las ca l idades de acreedor y de 
deudor, se ve r i f ica  de derecho una con fus ión  que ex t ingue  
la deuda y  surte ¡guales defectos que el pago".

Este caso de con fus ión , en m a te r ia  de t ra b a jo ,  resul­
ta  lo más raro, si se repara en que el t ra b a ja d o r  y el pa tro ­
no, no pueden ser al m ism o t iem po, una m ism a persona. Y, 
para  el h ipo té t ico  caso de que, por e jem plo , un t ra b a ja d o r

\
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adquiriese una fáb r ica  o empresa, en la que an ter io rm ente  
prestaba sus servicios, con la ob ligac ión de pagar los salarios 
y sueldos atrasados, a los traba jadores de la misma, es decir 
que, el a n t ig u o  t ra b a ja d o r  vendría a tornarse en un patrono 
actual,  iden t i f icándose las dos cualidades, las obligaciones, 
indicadas an te r io rm ente , se te rm ina r ían  por confusión.

Pérdida de la cosa que se debe.

Como el patrono, no adeuda al t ra b a ja d o r  un cuerpo 
cierto, no es procedente ap l ica r  esta fo rm a  de ex t inc ión  de 
las ob ligaciones:

Nulidad y rescisión

Como la nu l idad  puede ser a legada y declarada sólo a 
petic ión del t raba jado r ,  en fo rm a  un i la te ra l ,  podría te rm i­
narse esta ob l igac ión  de carác te r patrona l.

Por el evento de la condición resolutoria.

El pago de salarios o sueldos no puede estar supeditado 
a n inguna  condic ión, por lo mismo, esta fo rm a  de te rm in a ­
ción de las obligaciones, tam poco  resulta ap l icab le  a la 
ob l igac ión  pa trona l de pago de remuneración.

9 t  %  /

Prescripción.

La prescripción es un modo de ex t inc ión  de las acc io­
nes y de los derechos, de ta l manera  que, como lo estab lec i­
mos en el cap ítu lo  correspondiente al estudio de las rem u­
neraciones, la acción para cobrar salarios o sueldos, pres­
cribe en un año. Luego, la prescripción, en este caso e x t in ­
gue el derecho al cobro de los salarios o sueldos y, co rre la ­
t ivam en te  la ob l igac ión  pa trona l de e fec tua r d icho pago.

-)■ | v •

Tro nsacción.
% •

Norma legal:
i  • •

T ra n s a c c ió n  es un c o n t ra to  en que las partes  te rm in a n  e x t ra ju -  
d ic ia lm e n te  un l i t ig io  pend ien te ,  o p recaven  un l i t ig io  e v e n tu a l .— N o
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es t ra n s a c c ió n  el a c to  que só lo cons is te  en  la re n u n c ia  de un derecho 
que no se d ispu ta .  (A r t .  1 .428  de l C. C. E.)

Estudio:

M u c h o  se ha d iscu t ido  sobre la pos ib i l idad  o imposib i­
l idad de que el t ra b a ja d o r  rea lice transacc iones sobre sus 
derechos, en v i r tu d  de ex is t i r  el precepto del Código del T ra ­
bajo, por el que se establece la i r re n u n c ia b i l id a d  de los de­
rechos por parte  de los t raba jadores . V a r ia s  op in iones en pro 
y  en con tra  de esta pos ib i l idad  se han denunc iado . Veamos 
a que conclus ión es posible l lega r en este sentido.

C uando  un t ra b a ja d o r  rec lam a a lgún  derecho, se pre­
gun tan ,  los que com ba ten  la im p o s ib i l ida d  del t ra b a ja d o r  
pa ra  re a l iza r  transacciones, t iene  este derecho, como tal, 
d e f in i t ivo ,  seguro, o cons t i tuye  sólo una m era  espectativa? 
Cuando un t ra b a ja d o r  rec lam a el pago de sa lar ios que dice 
co rresponderá , m ien tras  el juez  com pe ten te  no establezca 
la ex is tencia  de este derecho, lo que el t ra b a ja d o r  t iene es 
so lamente una mera especta t iva , la m ism a que en todo ca­
so, no const i tuye  derecho. En consecuencia, cuando  un t ra ­
ba jado r  transa, por una ca n t id a d  m eno r a la que dice tener 
derecho, está renunc iando  a una parte  de su derecho? La 
contestac ión de quienes sostienen la tesis enunc iada  es ab­
so lu tam ente  negativa . O tras personas, al c o n tra r io  estiman 
que, en el supuesto ind icado, se produce una renunc ia  de 
ta les derechos.

Nosotros consideramos y es t im am os que, cuando  el 
t ra b a ja d o r  rea l iza  una t ransacc ión  y, renunc ia  a una parte 
del derecho rec lamado, o m e jo r  d icho, parece que renuncia 
a esa parte  de derecho, est imamos, que en verdad ño se pro­
duce renuncia  de derechos, ya que a pesar de ta l t ransac ­
ción, el t ra b a ja d o r  puede ob tener que o tro  juez  o el m ismo 
juez  le reconozca su derecho, en cuyo caso no perdería la 
parte  cedida, o aparen tem ente  renunc iada , en v i r tu d  de la 
transacc ión, porque en este caso se dem ostra r ía  en fo rm a  
pa ten te  que, se ha p roduc ido  una ev idente  renunc ia  de de­
rechos por parte  del t ra b a ja d o r ,  y, en esta m a te r ia ,  la t ra n ­
sacción, por consiguiente, resu lta ría  nu la , abso lu tam ente  
nula.

A dem ás no es posible ni dab le  c o n fu d i r  una p re tend i­
da renunc ia  de derechos, con el no e je rc ic io  del derecho, no 
es lo m ism o renunc ia r  que no hacer e fec t ivo  un derecho.
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El t ra b a ja d o r /  puede rea lizar transacciones sobre sus 
pretensos derechos, porque m ientras no haya dec lara tor ia  
jud ic ia l de la existencia de éstos como tales, no cabe renun­
cia de los mismos. Pero cuando esta dec lara tor ia  se produce, 
cuando el juez reconoce la existencia de un derecho, en es­
te caso, la transacc ión resultaría nula, por con traven ir  al 
p r inc ip io  de que los derechos de los traba jadores son de ca­
rácter ir renunc iab le .

De esta manera  se a rm on izan  las opin iones y  se pe rm i­
te a los traba jadores, se les concede fac i l idades para que 
puedan rea l iza r  transacciones, a veces m uy beneficiosas. 
Conocemos un a fo r ism o juríd ico, de vu lga r  aceptación, en 
el sentido de que más vale una m ala  transacción que un ju i ­
cio bien ganado. A fo r ism o  este que, cobra especial im po r­
tanc ia , en lo que dice relación a los traba jadores, ya que 
ellos, en la genera l idad de los casos,, sin recursos o con es­
casos recursos, no pueden sostener ju ic ios que dejmandan 
toda suerte de gastos y, precisan, además, de una gran dosis 
de paciencia y de t iempo, dada la len t i tud  del p roced im ien­
to jud ic ia l  y considerada la ta rdanza  por parte de los jue­
ces, en lo que respecta al p ronunc iam ien to  de los fallos.

En consecuencia, no es acertado que, al t raba jado r ,  se 
le niegue la pos ib i l idad de rea l iza r  transacciones.

F ina lm ente  , para dar té rm ino  a este estudio, queremos 
m enc ionar que, la transacc ión entre pa trono  y  t raba jador ,  
s iempre t iene que verif icarse, previa aprobación jud ic ia l ,  
para que ésta surta los efectos legales correspondientes, por­
que recae sobre derechos de carác te r ir renunc iab le . Consi­
deramos a este requisito, como indispensable para la perfec­
ción de las transacciones por ana logía , ya que, en lo re la t i ­
vo a los a l im en tos  que son y const i tuyen derechos de ca rác­
ter ir renunc iab le , la' t ransacc ión  que sobre ellos se haga, 
precisa siempre de la respectiva aprobac ión jud ic ia l ,  para 
que ésta surta todos los efectos legales consiguientes.

El juez, como es lógico, con c r i te r io  jud ic ia l ,  ve lando 
por el cu m p l im ie n to  de las leyes del t raba jo ,  y, con conoci­
m ien to  de causa, ha de ap robar o negar d icha transacción.

En consecuencia, es deber de las partes interesadas, el 
hacer conocer a los jueces de traba jo ,  la fo rm a  en que se ha 
ve r i f icado  la transacción, porque lo repetimos, el juez, sólo 
con conoc im ien to  de causa puede aprobar o negar la t ra n ­
sacción.



N U L ID A D

N orm o  le g a l :
Es n u lo  todo  a c to  o c o n t ra to  a que  fa l t a  a lg u n o  de los requis itos 

que la ley p rescr ibe  p a ra  el v a lo r  del m is m o  ac to ,  según su especie y 
la c a l id a d  o es tado  de las p a r te s .— La n u l id a d  puede  ser a b so lu ta  o re­
la t iva .  (A r t .  1.671 del C. C. E.)

Estudio: i

La om is ión de a lgún  requ is ito  esencial o de fo rm a , anu­
la com p le tam ente ,  ya sea de m anera  abso lu ta  o re la t iva , a 

• un contra to .
%

Nulidad absoluta.

N o rm a  le g a l :

La n u l id a d  p ro d u c id a  p o r  un o b je to  o causa i l íc i ta ,  y la n u l id a d  
p ro d u c id a  p o r  la o m is ió n  de a lg ú n  re q u is i to  o f o r m a l id a d  que las leyes 
p rescr iben  pa ra  e. v a lo r  de c ie r to s  ac tos  o c o n tra to s ,  en c o n s id e ra ­
c ión  a la n a tu ra le z a  de e l los , o es tado  de las personas que  los e je c u ­
ta n  o a c u e rd a n ,  son n u l id a d e s  a b s o lu ta s .—  H a y  así m is m o  n u l id a d  a b ­
so lu ta  en los actos y c o n t ra to s  de personas a b s o lu ta m e n te  incapaces.
-(Art. 1 .6 7 2  del C. C. E.) N

/
Estudio: .

Const i tuyendo el ob je to  y la causa de ca rác te r  lícitos, 
requisitos indispensables para la ex is tenc ia  del con tra to ,  in­
dudab lem ente , cuando éstos no t ienen  este ca rác te r  de l ic i­
tud, es decir  son contra r ios  a las leyes, a la  m o ra l id a d  o al 
orden público, se produce la nu l id a d  abso lu ta , ya que siendo 
contrar ios  a p r inc ip ios  fu n d a m e n ta le s  y de ca rác te r  irrenun- 
ciable, las partes no pueden por sí y an te  sí, desest imar el 
va lo r  de tales disposiciones y, por lo tan to ,  la v io lac ión  de 
estos preceptos, en traña , necesar iam ente, la n u l id a d  de los 
contra tos recaídos sobre objetos i l íc itos y, fundados  en cau­
sas tam b ién  ilícitas.

De la m isma manera, están v ic iadas de n u l id a d  abso­
lu ta , los contratos, en los qué se ha o m i t id o  el cu m p l im ie n to  
de c iertas fo rm a l idades  o so lemnidades que m ira n  al aspee-
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to fu nd a m e n ta l  del m ismo contra to  y, son afines a su natu-
/

raleza

Nulidad absoluta en materia de trabajo.
#

s  * +

N orm a le g a l :

Se ce le b ra rá n  por escr i to  los con tra tos  que versen sobre t ra b a jo s  
que re q u ie ra n  co n o c im ie n to s  técnicos, o pasen de un v a lo r  de m i l  su ­
cres, o aque l los  en que se es t ipu le  un t ra b a jo  por uno  o más años. (A r t .
1 6 del C. del T. E. ) .

Estud io :
4

En materiG de trabajo, puede producirse los mismos ca­
sos de nu lidad absoluta que en materia civil.

Cuando una persona se compromete a prestar un ser­
v ic io inm ora l,  i l íc i to  y, pongamos por caso, hasta c r im ina l ,  
el con tra to  de traba jo ,  por ob je to  ¡ l ic ito  sería nada menos 
que nulo, de nu l idad  absoluta.

Cuando la ley del t ra b a jo  establece que, ciertos co n tra ­
tos, deben fo rzosam ente  ser celebrados por escrito, ante una 
de te rm inada  au to r idad  de t raba jo ;  y, si se ha om it ido  esta 
fo rm a l id a d ,  los contra tos se encuehtran  v ic iados de la nu ­
l idad absoluta.

Efectos de lo nulidad absoluta.

N orm a  legal :
I

La n u l id a d  abso lu ta  puede y debe ser d ec la rada  po r  el juez, aún  
sin p e t ic ió n  de parte', .cuando  aparece  de m a n i f ie s to  en el a c to  o c o n ­
t ra to ;  puede a legarse  por todo  el que tenga  in terés en ello, excep to  el 
que ha e je c u ta d o  el ac to  o ce leb rado  el c o n t ra to  sab iendo  o deb iendo  
saber el v ic io  que le in v a l id a b a ;  puede, as im ism o, ped irse p o r  el M in is -» i

te r io  Púb lico , en in te rés  de la m o ra l o de la ley; y, no puede sanearse 
por la r a t i f i c a c ió n  de las partes, ni p o r  un lapso de t ie m p o  que no p a ­
se de t re in ta  años. (A r t .  1 .673  del C. C. E.)

✓

Estudio:

La nu l idad  absoluta, por lo m ismo que a tañe a cuestio­
nes esenciales y fundam en ta les  de los contra tos y, aún más 
porque es el resultado de la v io lac ión de disposiciones lega­
les, no puede ser saneada por las partes, así como no puede

«
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i

ser ra t i f ica d o  un acto o co n tra to  nulos, de nu l idad  absolu­
ta ; ya que, esta nu l idad , a fec ta  a requis itos indispensables, 
sin los que no puede ex is t i r  el con tra to ,  o el acto.

Por esta razón, porque el Estado, la sociedad toda, es­
tán  interesados en que la ley sea respetada, como p r inc ip io  
de conv ivenc ia  y, la m o ra l id a d  observada, com o garan tía  
de respeto m útuo , es que, el M in is te r io  Público  puede so lic i­
ta r  la nu l idad  de tales actos o con tra tos ; y, aún, es o b l ig a ­
ción del juez dec la ra r la  de o f ic io ,  sin a legac ión  de parte.

N o rm a  lega l:

La n u l id a d  p ro n u n c ia d a  en se n te n c ia  que t ie n e  fu e rz a  de cosa 
ju z g a d a ,  da a las pa r tes  d e re ch o  pa ra  ser re s t i tu id a s  al m is m o  estado 
en que se h a l la r ía n  si no hub iese  e x is t id o  el a c to  o c o n t ra to  n u lo ;  sin 
p e r ju ic io  de lo p re v e n id o  sobre el o b je to  o causa ¡ l íc i ta .  (A r t .  1 .677, 
inc. 1 °  del C. C. E .)

Estudio:

La nu l ida d  dec la rada  con respecto a un acto o a un con­
tra to , deja las cosas, en su estado p r im i t iv o ,  es dec ir  como 
estuvieron antes de la ce lebrac ión  del acto  o co n tra to  cuya 
nu l idad  ha sido dec larada.

Para ello las partes t ienen  que devolverse m u tu a m e n ­
te todas las prestaciones que, en cons iderac ión  al ac to  o con­
tra to , se hubieren hecho.
_  ♦ # 
Efectos de la nulidad absoluta en materia de trabajo.

4  „

N orm a le g a l :
El p a t ro n o  no p o d rá  h a c e r  e fe c t iv a s  las o b l ig a c io n e s  con tra ídas  

por el t r a b a ja d o r  en los c o n t ra to s  que, d e b ie n d o  h a b e r  s ido  ce lebrados  
por escr ito , no lo h u b ie re n  s ido ; pe ro  el t r a b a ja d o r  si pod rá  h a c e r  v a ­
ler los derechos e m a n a d o s  de ta les  c o n t ra to s .— En g e n e ra l  to d o  m o itvo  
de n u l id a d  que a fe c te  a un c o n t ra to  de t r a b a jo  só lo pod rá  ser a legado  
por el t ra b a ja d o r .  (A r t .  37 del C. del T. E . ) .

Estudio:

A  no dudar lo , este a r t ícu lo  cons t i tuye  el absurdo más 
de bu lto  y el ¡lógico más n í t ido  y, el p r in c ip io  más in ju r íd i-  
co que, ha podido darse en todo el Cód igo  del T ra b a jo ;  ya, 
por la redacción del a r t ícu lo ,  ya por el fu n d a m e n to  de él, ya 
por las consecuencias insospechadas que puede acarrear.
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En el p r im e r  inciso del a rt ícu lo  c itado lo que quiso de­
cir el legis lador es que, los contratos de t ra ba jo  que debie­
ron haberse celebrado por escrito y que no lo hubieren sido, 
no son nulos, si esta nu l idad  no es alegada por el t raba jo r .  
Es decir que, en este aspecto, la ley quiere establecer una 
excepción con respecto a los trabajadores, en el sentido de 
que su ignoranc ia  de la ley, para ellos es m otivo  de d iscu l­
pa. Esta presunción legal es justa si reparamos en las c r í t i ­
cas que se han fo rm u lad o  contra el Código C iv i l ,  sobre el c r i ­
ter io  de considerar que, todos los hab itan tes de la Repúbli­
ca, deben conocer la ley y, la ignoranc ia  que aquellos ten ­
gan de ésta, no constituye excusa posible.

Pero esto quiso decir el legislador, senc il lamente no lo 
dijo. Lo estableció de ta l manera que, no existen c a l i f ic a ­
tivos sufic ientes para de te rm ina r  la monstruosidad que en­
traña  el a r t ícu lo  de nuestra referencia.

En los contra tos que no se celebraron por escrito, cuan ­
do debieron celebrarse en esta fo rm a , "El pa trono no podrá 
hacer e fectivas las obligaciones contra ídas por el t ra b a ja ­
do r" ,  pero "e l t ra b a ja d o r  si podrá hacer va ler los derechos 
emanados de tales con tra tos".  N ada  más d igno de m en­
ta r  que el absurdo establecido por este artícu lo . Pobre pa­
trono, el que en esta ca l idad  celebre contratos, om it iendo  la 
so lem nidad ind icada, t iene que cu m p l i r  con todas las o b l i ­
gaciones que en ellos se impuso, es decir pagar el sa lar io  o 
sueldo, en su caso, amén de otras obligaciones que hubiere 
con tra ído ; pero, no puede e x ig ir  el cu m p l im ie n to  de las o b l i ­
gaciones corre la t ivas  al t ra b a ja d o r ;  es decir, por obra y  g ra ­
cia de esta bend ita  disposición legal, si fue ra  de ser en ten­
dida en la fo rm a  redactada, en dichos contratos, el pa trono 
tiene que c u m p l i r  todas las obligaciones, pero el t ra b a ja d o r  
no y, éste al con tra r io  puede hacer efectivos todos sus dere­
chos. Del con tra to  en mención nacen obligaciones p a tro n a ­
les y derechos para los traba jadores, ¡qué m a gn íf ica  fo rm a  
de leg is lar!

Y  el aspecto in ju r íd ico  de que hablábamos, se encuen­
tra  concretado, en el inciso 29 del A r t .  37, es dec ir  el p r in c i ­
pio de que sólo al t ra b a ja d o r  incumbe a legar la nu lidad, 
fundado, segurcmente, en que habiéndose rea l izado  una la­
bor, no es posible que las cosas vuelvan a su estado p r im i t i ­
vo, no es posible que las partes, se devuelvan las prestacio­
nes m útuas  que se hub ieren hecho; y, por ende,- que sólo al
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t ra b a ja d o r  corresponde a lega r la nu l idad ,  en el a fá n  de ga­
ra n t iz a r  el t ra b a jo  del hombre. Este precepto está en contra 
del enunc iado  por el A r t .  1 673 del Código C iv i l  que, estable­
ce, que la nu l idad  abso lu ta  debe ser dec la rada  aún  de o f ic io  
y, aún so l ic i tada  por el M in is te r io  Público.

Si un t ra b a ja d o r  co n tra ta  sus servicios personales, con 
una persona de siete años, en ca l idad  de pa trono , el co n tra ­
to estaría a fec tado  de n u l id a d  abso lu ta , pero se pregunta , 
debiendo a legar la nu l ida d  sólo el t ra b a ja d o r ,  este con tra to  
de t raba jo ,  al querer lo  el t r a b a ja d o r  es vá l id o ;  es dec ir  que, 
abusando de la poca edad de un n iño, el t ra b a ja d o r  puede 
im poner le  ob ligaciones, lo cual cons t i tuye  una inm ora l idad .

O tro  caso. Una persona c o n t ra ta  los servicios de un t r a ­
ba jador, con el ob je to  de asesinar a un ind iv iduo ,  es dec ir  de 
com eter un c r im en ; el c o n tra to  de t ra b a jo ,  de esta manera, 
recaería sobre un ob je to  ¡ líc ito, por ser c o n t ra r io  a la ley, a 
la m o ra l ida d  y a las buenas costum bres; pero, en lo re la t ivo  
a la legis lac ión del t ra b a jo ,  com o sólo al t ra b a ja d o r  corres­
ponde a lega r la nu l idad , este c o n t ra to  resu lta r ía  vá l ido .

Y  por este aspecto, tend r íam os  un s in nú m ero  de casos 
respecto a la cons iderac ión, al obsurdo  que im p l ic a  la exis­
tencia de este art ícu lo .

Por ello, a pesar de lo que se establece en este precepto 
legal, consideremos que, en los casos de n u l id a d  absoluta, 
de acuerdo al Cód igo C iv i l ,  los con tra tos  de t ra b a jo ,  deben 
ser declarados nulos, aún de o f ic io ,  o, a pe t ic ión  de cu a l­
quiera de las partes, es dec ir  del p a tro n o  o del t ra b a ja d o r ;  
porque si bien, las disposiciones del C ód igo  del T ra b a jo ,  son 
disposiciones de orden púb lico , de la m ism o  m anera , las nor­
mas legales que dicen re lac ión con la l ic i tu d  de la causa y 
del objeto, ta m b ié n  están in fo rm a d a s  del concepto  de m o ra ­
l idad, de buenas costumbes y de orden púb lico .

Sólo en lo que respecta a los con tra tos  solemnes, es de­
c ir  a los que deben celebrarse por escrito, resu lta  razonab le  
la consideración de que la n u l id a d  puede ser a legada por el 
t raba jedo r .

Esta sería la ún ica  excepción, d ig n a  de cons ta r  en la 
legis lación del t raba jo ,  pero no el p recepto  del A r t .  37, por­
que él a más de in ju r íd ico ,  es absurdo y de redacc ión defec­
tuosa. Por que se legisló de esta m anera , porque se esta­
b lec ió  esta norm a en fo rm a  genera l,  si por o tra  parte  se es­
ta tu ye ro n  normas sobre la capac idad? Estas no rm as no ten-

9
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drían n inguna  im portanc ia , en v ir tud  de que siendo el t r a ­
ba jador el ún ico que debe alegar la nu l idad, nada vale todo 
el sistema de! Código del T ra b a jo  y, todo el sistema del Có­
digo C iv i l .  á

9

Nulidad relativa.

Ya estud iamos los casos en que se produce nu l idad  ab­
soluta, casos específicos y determ inados por el Código C iv i l ,  
por lo que, los demás casos de nu lidad, fue ra  de los ind ica ­
dos, consti tuyen, las l lamadas nulidades relativas.

La nu l idad  re la t iva  da derecho a la rescisión del acto 
o con tra to , pero solo a petic ión de las personas afectadas 
por ta l nu l idad , por las personas en cuyo benefic io  se han es­
tab lec ido  las leyes.

Esta nu l idad  re la t iva  puede sanearse, ya sea por la ra­
t i f ica c ió n  o por un lapso de t iempo, por medio de la pres­
cr ipc ión adqu is it iva .

Efectos de la nulidad relativa.

En lo q u e ’se refiere a los efectos que produce la nu l idad  
re la t iva , es decir la que existe, pongamos por caso, cuando 
ha in te rven ido  un m enor adu lto , sin los requisitos previstos 
por la ley, si se declara nu lo el acto o contra to , el incapaz 
está ob l igado  a la rest i tuc ión de la parte de benefic io  que 
hubiere  recib ido por la celebración del contra to , es dec ir  so­
lo de la parte  que le hubiere producido un evidente y real 
en r iquec im ien to ,  de la parte  que hubiere ingresado en su
pa tr im on io .

\ '
Nulidad relativa en materia de trabajo.

En m a te r ia  de traba jo ,  tenemos las mismas nulidades 
re la t ivas que en m a te r ia  c iv i l ,  siendo procedente, a p l ica r  a 
este respecto todas las normas establecidas por este ú l t im o  
Código, con la d ife renc ia  ind icada de que, la nu l idad  en és­
te, sólo puede ser a legada por el t raba jador.  En este aspec­
to, estamos de acuerdo en que este ú l t im o  postulado, aún se 
compadece con las normas de la legislación c iv i l .

Además, es necesario tener en cuenta que, sea vá lido o 
no un contra to , si se ha e fectuado un hecho, si se ha rea l i­
zado un traba jo ,  es preciso que esta prestación, sea remu­
nerada, sea pagada.
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